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SECCION AUimiSTRATiVA
■ DECRÉtÓS'DEL PODER ’ ’ | 

¿ECUTIVQ '■

^DECRETO N° 6941—E. ' / ' ‘

Salta, Seti’embr-e »22 de 1953.
Expedí ente N?26.781E-1’953.
Visto el contrdjé Ide rescisión de compra-venta 

entre la Provincia, de Salta y, don. .Ignacio Bpu 
bus ti ano Barr airea del ESTABLECIMIENTO TER
MAL ROSARIO DE::LA FRONTERA, celebrado &1 

‘ día trece de mayb-1 PP’^o., Por Escritura N9 152t 
por ante, el Escribano de Gobierno don Fran- 

: cisco Cabrera; y,. . ■

tura de vónta, Con Iqá. deducíone-S de las. sumas 
que ;fel ■Gobierno haya invertido, hasta la fecha 
©ñ'que se hizo efectiva la-rescisión;, en•-el; man
tenimiento y administración deí Hotel, Termas 
de Rosario .'de la- Frontera, que. estuvo a cargo' de 

Ha/Provincia mientras- el -señor Barreiro, cumplie» 
:Ta cláusulas 'previas q una _ posesión efectiva ’ 
y real dél establecimiento, honorarios a favor - 
dei Escribano de Gobierno, • ínter viniente en los 
respectivos contratos de compra-venta y,rescisión;

‘ Que el señor Barreño, qónforme. q Tqcláusula- 
¡respectiva del contrato de .Compra-venta^ entre
gó-en él acto de escrituración, a .quenta, del pre* 
-cjo de ¿omprtt, lá suma de CUATROCIENTOS 
T^IL PESOS MONEDA • NÁCIOíNAL¿. cuya, suma^’

CONSIDERANDO;

Que ello es en base al incumplimiento dfe las; 
obligaciones que el señor Baneiro tomó a su: 
cargo en el céntrate de compra-venta Con hi-. 
poteca dfe] citado -establecimiento por escritura. 
públjca número uno dé fecha 'Cinco de enero de . 
1953,- autorizada por ‘el Escribano1 de Gobierno 

' don Francisco Cabrera, y^por lo tanto* renuncian
do á todo derecho y dejando sin valor ni fefec-^. 
to' alguno; '

Que el contrato.de rescisión obliga a su yed 
a restituir o. reintegran al .señor Ignacio’- Robas- 
tignQ .Barreiro^los vglpr.es -que éste hubifed/en
tregado e.n comedimientode: pago -de, -la tescri-

contrato.de
vglpr.es
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a restituir al sfeñor Barreiro, queda cubierta Con 
exceso con los valones a su Cargo, que se se
ñalan en la escritura de rescisión y que según 
constancias documentadas de la contabilidad de 
la administración dfel Hotel Termas Rosario de 
•la Frontera, honorarios del Escribano dé Gobier
na y los informes de embargos ejecutados, as- 

- cienden a la cantidad de QUINIENTOS' CUA
RENTA Y OCHO MIL. SETENTA Y NUEVE PE
SOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL;

BIERNC- DE LA PROVINCIA, por iguales gastos 
realizados en la administración referida.

Art. 29pr— 
j en el ,Re

Comuniqúese,
? gistro Oficial

publíquese, insérte-
Y archívese.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Declárase rescindido fel Contrato de 
compra-venta del ESTABLECIMIENTO TERMAL 
ROSARIO DE LA FRONTERA, inmuebles, ,y de. 
más ‘bienes e instalaciones, derechos de marca, 
etc., fexistente entre el GOBIERNO DE LA PRO
VINCIA y don IGNACIO ROBUSTIANO BA- 
RREIRO, celebrado por escritura pública núme
ro uno. del -cinco de enero del corriente año, por 
ante el Escribano de Gobierno don Francisco 
Cabrfera, en virtud deL contrato de rescisión ce
lebrado entre ambas partes,’ según escrituro 

pública número ciento cincuenta y dos de fe
cha trece de mayo del corrientfe año, ante el 

' mismo Escribano de Gobierno.
Art. 2o — La suma de CUATROCIENTOS MIL 

PESOS MONEDA NACIONAL ($ 400.000-.—m|n.) 
recibida del señor Ignacio Robustiano Barreiro, 
Como a cuenta del precio de compra, deberá 
reintegrarse al mismo conforme a 1-a cláusula 
establecida en el contrato de rescisión celebra
do con fel Gobierno de la Provincia por el señor 
Barreiro, con las siguientes deducciones previas 
que cubran ese valor:

a)

b)

Art. 4o — Líbrese orden de pago a favor de 
la Tesorería General por la suma de $ 110.000.— 
m)n. (CIENTO DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) para que sean depositado^ fen cuenta 
especial a la orden del GOBIERNO DE LA PRO i [efe Des'2

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copie:
LUIS

VINCIA como garantía de los efectos retirados I 
por el señor Ignacio Robustiano Barreiro hasta 
su reintegro y nufeva disposición.

Art 5o — Líbrese igualmente orden de pago 
a favor del señor Escribano de Gobierno don 
Francisco Cabrera, por la suma de $ 119.279.72 
m|n. (CIENTO DIEZ Y- NUEVE MIL’ DOSCIEN
TOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON SETEN
TA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
a cuenta de gastos y honorarios a Cargo dfel se
ñor Ignacio Robustiano Barreiro.

Art. 6o Todos los libramientos ordenados prece
dentemente, deberán ser imputados a 1-a cuen
ta: "VALORES A REINTEGRAR AL TESORO— 
Hotel Termas Rosario de la Frontera— Cargo 
Reintegro—" y atendidos con los fondos Prove
nientes de la venta del ESTABLECIMIENTO TER 
MAS . ROSARIO DE LA FRONTERA.

Art. ’ 79 — Comuniqúese, publiques®, insértesfe 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND
Nicolás Vico Gimena •

Es copia:
Santiago Félin Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

G¿ LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública .

DECRETO N<>
Salta, Octubre 30 dfe 1953.
Expte. N9 16.
Visto .éste

7475—-A.

¡.008)53.
expediente en que la Sra. Jesús 

Natividad Zapata de Chuchu
(Lavandera) dfe la Dirección de Hos 

i ciudad de Salta, sóliqifa licencia 
por enfermedad,-.. y atento 
vicio de Reccnocimifentos Méi

y,- Personal Transito
rio a Sueldo ( 
pítales de la

El Vice

il certificado del Ser 
dicos corriente fs. 2,

Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Po4er Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Concédese sesenta (60) días de -Jileen 
cia por enfermedad, con g< 
señora JESUS 
CHUY, pfersonal Transitoria a Sueldo de la Di.
lección de Hospitales de la 
anterioridad al 
tud de encontr» 
nes contenidas 
vigencia.

Art. 29 —
■ ?n el Registro

NATIVIDAD
)ce de sueldo, a la 
ZAPATA DE -CHU-

l día 22 de se
'arse compren^ 

fen el art. ¿°

ciudad de Salta, con 
tiembre ppdo., fen vil 
ida fen las disposicio 
de la Ley 1581)53 en

Comuniqúese, publíquese, insértese 
Oficial y archívese.

La suma de $ 170.720.28 m|n. (CIENTO 
SETENTA-MIL SETECIENTOS'VEI-NTE 
PESOS CON VEINTIOCHO CTVS. M|N.) 
que corresponde a gastos de administra
ción del Hotel Tfermas Rosario de la Fron 
tera, a ingresar ~a favor del Gobierno de 
la Provincia de Salta, ©n concepto de rein
tegro -por igual valor invertido en tal 'Con* 
Cepto. ■
La suma dfe $ 110.000 — m|n. (CIENTO 
DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
que deberá retenerse por el Gobierno de 
•la Provincia, como precio en que se es
timan los efectos retirados por el señor 
Barreiro y no reintegrados, según consta 
en la escritura d© rescisión de contrato de 
compra-venta,

DECRETO N9 7474—A. 
Salta, Octubre 30 de 1953. 
Expediente N9 16.045)953. 
Visto este Expediente en el cual

<69 del Ministerio de Acción Social y 
blica, don Rolando Dalmacio Flor, 
.días de licencia para trasladarse a
Federal Con el fin de rendir examen

( al Curso de Intendencia de la Escuela del Cuer
1 -po Profesional Auxiliar "General Lemas". que 

tendrá, lugar en la primera quincena de noviem
bre .próximo; y

CONSIDERANDO:

el Auxiliar 
Salud Pú- 
solicita 15 
la Capital 
de ingrfeso

Fs copia:
LÜI3

> efe de Desp

JESUS MENDEZ
Walder .Yáñez

G. LIENDRO
de Ac. Soci al y Salud Pública

119.279.72 mjn. (CIENTO 
MIL .DOSCIENTOS SETEN
ESEOS CON SETENTA Y

DECRETO Nc
v SALTA, O(

Expediente
VISTO este

de Electricidad del Norte Ar
ia facturas pera su cobro, Per suministro de enfer- * 
gía eléctrica 
y de enero a
Vicente dfe

7476—A.
'(jtubre 30 de L953.

N9 11.041|53 y
expediente en

agrfeg. N° 11- 042)53.- 
ei que la Compañía 

rgentino S. A. presen-

en ©1 mes de diciembre dfe 1951 
diciembre- de 1352, al Hospital ''San 
\xul" d,3 Oran

La suma de $ 
DIEZ .Y NUEVE 
TA Y NUEVE

. DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a
la orden del señor Escribano dfe Gobier
no don Francisco Cabrera, a cuenta d6 
gastos varios y honorarios de escrituras 

‘ de compra-venta y rescisión y transieren 
eia de dominio, que asciendfe a la suma 
de $ 158.659.— m|n.

Que si bien. .©I art. .12 -inciso e) de la Ley 1581 
modificado por el art. Io de la Lfey 1590, acuer
da "siete días continuos o discontinuos, a los 
empleados que cursen estudios en establecimien
tos oficiales o incorporados? para rendir Exa
men...", dicha franquicia no basta al recurrente 
por cuanto la prueba de ingreso a rendir es en 
la Capital Federal, por lo -Cual resulta procfeden- 
te encuadrarlo en las disposiciones del art. 1° 
última parte- de la Ley 1590, que dice: “Fuera 

¡de los casos contemplados precedentemente, so- 
) lo podrá justificarse,, por excepción inasistencias 
motivadas por causas imprevistas y atendibles";

CONSIDERANDO:

y

Que por decreto N9 5392 de fecha 29 de maye 
del año’ en 
de la citad-i t
1.976.97, en 
el Concepto

;e un crédito a favor 
>r el importfe de $ 
las facturas que por

Por ello,

Art. 39 — Líbrese orden da pago por Con
taduría General a favor de Tesonería General 
de la Provincia,' por la suma dfe $ 170.720.28 
m|n. (CIENTO SETENTA . MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS CON VEINTIOCHO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), importe a abo. 
narse - al. señor Alberto Elicetche, Administrado! 
del HOTEL TERMAS ROSARIO DE LA FRONTE-

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:.

<^urso se. resano
Compañía,, pi 

cancelación de 
expresado más arriba presenta: la

misma, habiéndose mandado reservar fesias .ac
tuaciones en Contaduría G 
cía, hasta tanto s© arbitren

> lectiva dicha cancelación, por cuanto 
13 una 'erogación a la que le eran 

las disposiciones del art. 65 de la 
Ley dfe Contabilidad;

Que encontrándose este; .crédito incluido en lef 
Ley N° 1630)53, que dispon» 
partida, suplementaria con | destino al pago dfe 
deudas correspondientes a ejercicios.-vencidos;

para hacer 
’sfe trataba 
concurrentes

fe
d

1 meral de la. Provnu 
los fondc-s necesarios

la abertura de una

Art. Io — Concédese quince días de licencia 
extraordinaria, con goCfe de sueldo, al Auxiliar 
69 del Ministerio’de Acción Socjal y Salud Públi
ca, don .ROLANDO DALMACIO FLOR', a partir 
del día 2 de noviembre- próximo, y en mérito a 

- las disposiciones del art, 19 —última parte— ¿©
. BA, parcr con ¿ichó vedo* reintégre al 15-líX

Por todo ‘ 
Contaduría

. El Vice 
en Eji

ello, y atento a lo informado por 
General de la Provincia a fs. 29,

Gobernador c
¡ercieio ¿el Pe

DE C R. E TA:

e la Provincia, 
der Ejecutivo,

Art* P — por Tfesoreríct Gen-eral, con la debí*
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da intervención de Contaduría General ‘de fe 
Provincia, liquídese. a -la orden conjunta del. Sub 
.Secretario y Habilitado Pagador del Ministerio de 
Acción ’ Social y Salud Pública . con cargo dte 
aportuha rendición de -Cuentas, la suma de ($ 
1.976.97) UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y- 
SEIS PESOS CON 97I1-0Ú M[N., para- que en su 
■oportunidad se- haga -efectivo igual impórte -a 1-a 
COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE AR
GENTINO S. A., en cancelación de las. facturas 
que por suministro de luz al Hospital ''San Vi
cente de Paúl" de Oran presenta la misma, fes 
que corren agregadas de fs„ 1|2 del 0x3?edítente 
NP l-1.041|53 y de -fs. 1|24 del expediente N*? 
11 042153. '

Ait. 2o — La presente terogación deberá im
puta! se al. Anexo E— Inciso-Unico— Deuda Pú
blica— Principal 3— Parcial 4— "Sub-parciai 4— 
Ley 16'30|53", de la Ley de Presupuesto vigente/

Art. 3V — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial-y archívese,

General da Gendarmería Nacional. Inspector'Ge
nera! don Migu-ei. Zapfeo, -Con objeto de formali
zar el convenio teñiré dicha repartición y el Go
biérne-' de esta- Provincia,

El Vice/Gobernador dé la Provincia,
- ■ en'Ejercicio del poder Ejecutivo 

D E'G RE T A .fe

Art. Io' — De-clárase huésped de honor del 
Gobierno de Salta durante su permanencia en 
testa Provincia, al señor Director General de 
Gendarmería Nacional, InspCcto General dón MI
GUEL ZAPIGO y q su comitiva.

Art. 29 Comuniqúese, publiques-e, insértese’ 
en el Registro Oficial y archívese.

. ■, JESUS MENDEZ -
Jorge Aranda .

Es copia :
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. él. Pública

la localidad de’ Apolinafio Saravia, donde, s.e 
hallaban en comisión, sin pagar el alojamiento 
y - conseguir, además del hosipedero un préstamo 
de $ 150.— m|n.;. ..

.Que este engaño se-traduce en el falso‘tes-, ’ 
Mmonio de ambos Operadores de que caite-cían 
de dinero por no haberles- girado la Repartición 
el .importe de los viáticos correspondientes;

Qute es falso testimonio el. aducido por cuanto 
ningún empleado de Dirección General de In-‘ 
muebles so:1© en Comisión, sin habérsele liqui
dado los anticipos para viáticos y otros gastos;

Que los empleados Sinavski y Luis rteconoóen 
su falta y acotan que adoptaron tal conducta 
por razones de orden particular;.

Que. vfsta la lenitiva sanción aplicada .por Di
rección General <Le Inmueble^ y ni existiendo 
relación con la falta grave cometida;

El Vice Gobernador de. la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.. - 

DECRETA: 
■ JESUS. MENDEZ 

Walder Yáñez
Es copió:

LUIS- G. UENDÉO
|eí@ de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DÉCRETO.W 7477—A.
-SALTA, Octubre 31 de 1’953.
'Éqtediente Ñ<? 11.606¡952.
VISTOS los decretos Nos. 5395 y 5775 de fe

chas 29 do mayo, y 24 de junio, respectivamente, 
por los que se reconoce un crédito en la suma 
•de $ 1.954.90 ? a favor dte la firma losé Dagum 
-e Hijo de testa Síudad en concepto de mercade
rías provistas en el mes de setiembre efe 1952, 
a la ex-CDirección General de Salubridad; y 
atento a lo informado por Contaduría General 
con fecha 27 dtel Comente mes,

El Vice Gobernador ’de la Provincia, « 
«en Ejercicio del Poder Efeteutivo;

D E C R E T. A :

Art. Io — Por Tesorería General, Con la debida 
intervención de Contaduría Gen-eral de la Pro
vincia, liquídese, con cargo de rendir Cutenta y- 
a la orden conjunta del Subsecretario y fíabili- 

‘tadó' Pagador del MINISTERIO DE ACCION SO-. 
CIAL Y SALUD PUBLICA, la suma de $ 1 954.90 
(UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y.t CUATRO 
PE-&GS CON 90|100) m|n., a obj-eto de que opor
tunamente lo haga efectivo a la firma JÓSE DA- 
GUM E HITÓ, ®h cancelación de tas facturas 
que por el concepto yá indicado, corren agrega
das á fojas' 7!9 y 13|15 del expediente arriba 
cítade. —

Art. ‘2° — El gasto autorizado por teste decreto 
ste imputará.al Anexo &— Inciso tínico-— De.nda 
Pública— Priñcipal. 3— ’ Parcial 4— Subparcial 
4— L-ey Í63Ó|53" de la Ley de PreSupu-esto vi- 

” gente.
Art. 3Ó — Comuniqúese, publiqute.se, insértese 

en. el Reaistro Oficial y archívese.

•JESUS MÉMBEZ ■ 
Walder Yánez

Efe copia: ' e •
LUIS- . -

Jefe de Desp. de Ac. Social, y Salud Pública

DECRETÓ N? 7478—G. .
■ SALTA/ Octubre . 31 dé 1953. .
..' Encontrándose ten esta\c£pita.l tel señor' JQi•réctoí^,

DECRETO 7479—É. -
SALTA, Octubre 31 de 1-9'53.
Expediente N9 ‘528 feR—9‘53. -
VISTO este- expediente por tel qué Dirección'- 

General de Rentas solicita transferencia de par
tidas hasta la Suma- de _ $ 25 ’ÜOO. —, para re
forzar fondos Con destiño • a la atención de di
versos gastos originados en la misma;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:-^

Art. 19 — Dispónese la siguiente transferencia 
^e partidas del Presupuesto General de Gastof’ 
^n vigor para Dirección General d-e Rentas, da 
rante el actual ejercicio: .

ANEXO C— INCISO III— PRINCIPAL a) 1—

Del Parcial 39’ aL Parcial 7 $ 5.000.—
Del Parcial 39 al Pareial 13 “ ÍO.000.--' .
Del Parcial 39 al Parcial 40 “ IÓ.Ó0Q.—

Art. 2? —- Comuniqúese, publiques©, insérte 
>e en el Registro Oficial y arChívese-

JESUS MENDEZ ■’
■ Jorge Aranda

Es ■ copia. .
Ramón Fig-ueroa' . '

jefe de Despacho de ,Gobi^.<‘0, J. é I. Pública

DfCÉ^TÓ E.
SALTA;" Úttubrte 31 de 1953.
Expédiente N© ‘4766[If53.
VISTO' la <esólución N9. 158, 4el 23 de s-etiem 

■bré . ppdo., dictada por .í Dirección’ General' ¿fe
• Inmuebles, por -la que ste aplican sanciones a Jos 
l Operadores señores Boris Sinavski y Alberto 

bufe; y ' • ■

CONSIDERANDO: \ „

. Que. por loé. antecedentes reunidos -en. el tex- 
péá'iénte N^ 4143, los .Citados empleados han co-, 
metMo--' una falta grave que aftecrá e.} prestigio 
dé la Repartición, y, por consiguiente dtel Superior 
Gobierno de la Provincia; ’

■Que -fe gravedad¿radica en el- engaño tesgri- 
ímido por los prenombrados para aumentarse fe

Art. Io — Suspéndase por el término' de DIEZ 
DIAS, a.los empleados -dte Dirección General d-e 
Inmuebles, señores BORIS SINAVSKI y- ALBER- - 
TO: LUIS por las razones apuntadas precedtente», 
mente. * ' •

Art. 2? — Por intermedio . de la Habilitación 
pagadora dte Dirección ~ General de Inmuebles, 
descuéntese de los sueldos correspondientes al' 
mes\de setiembre dé fes steñores Boris Sinavski 
la suma dte $ 430.—■ y Alberto Luis, 'la sumá 
de $ 580.— mjn., más los gastos que ocasione 
la remisión del giro postal al señor Diego Gon
zález para el pago de las facturas adeudadas.

Art. 3? — Por intermedio de la .Habilitación 
Pagadora .de Dirección Gteneral de Inmuebles, 

gírese al señor Diego González eL importe, de $ 
1010.— m|n..- (UN MIL DIEZ PESOS MlNACIO-’ 
NAL), en cancelación de las facturas que adeu-" 
dan los empteadgs BORIS SINAVSKI Y ALBER
TO-LUIS.— - - -

Art. 4? — Comuniqúese; publiques^, - insértese 
en e1 Registro. Oficial y archívese

/ '• JESUS ^MENDEZ
Jorge Amanda

Es copla: .
/ Santiago Félix Herrera.

■Ófetó Mayor de Seonomía, F.-‘ y O- Públicas

- , ’ ■ i

DECRETO ’
Salta/ Octubre 31 de 1953.
Expediente ' N9 - 4783|C|53. ■
VISTO e&te expediente iniciado con la pre ' 

sentaCión del Colegio Be-grano, y por la- Cual 
solicita la condonación de la multa qute Je.impu 
si era la Diección General de Rentas,, por. incum
plimiento en término, de ]as. obligaciones fisca
les emergentes dte las disposiciones de la Ley 
1423; y ‘

CONSIDERANDO: ■ ’ ’

Que @1 propósito de este Gobierno,, reiterada
mente manifestado, ten materia impositiva, está 
'dado por el anhelo de llegar -a lograr fe regu>» 
lar percepción, pero ello contemplando los ca
sos. tespécialesf- qute puedan presentarse y en 
función a, uno: mayor consideración.'-de fe re©: 
Iida,d económica por la. que pueda atravesar un 
contribuyente; 1
/Que por. otra parte, trátase la. prestentáñte 

de’ una institución-- educacional,, cuya acción - tes 
concurrente’-‘con. .el Estado a quien sustituye y 
el que, en un .'tea-so coma el planteado’,, debe con 
templar con; más .amplió-criterio da. cQrrés©or^

publiqute.se
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dencia de multa por no verificarse el pago en 
el término, fijado por la Ley;

Que, empero-, es necesario tener en cuenta las 
disposiciones del decreto N9 .4380 .del 20 de mar 
zo «de 1.953; que fija un porcentaje del 10 por 
ciento 'de las multas, que resultaren dfe la inter~ 
vención de. Inspectores de lá Dirección General 
de Rentas, a liquidarse a los mismos, porcentaje 
que en operándose la condonación de mluta, 
debe incidir directamente sobre el Contribuyente 
beneficiado;

- El Vic© Gobernador. de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

— Condónase la multa impuesta 
General de Rentas, al COLEGIO BEL

porArt. Io
Dirección
GRANO de esta Capital por mora en el pa- 

- go del impuesto’ fijado por Ley 1423, con 
excepción d^l 10 por ciento de* la misma y que 
corresponde a los Inspectores actuantes, seño 
res Sergfo Izrastzoff y Armando Carraro.

Art. 2° — A sus efectos, 
actuaciones a la Dirección

Art. 3? — Comuniqúese, 
se en eI Registro Oficial y

pasen las presentes 
General de Rentas. 

Publíquese, insérte- 
archívese,

JESUS MENDEZ
■ Jorge Aranda

Es copia:
Santiago Félin Alonso

Oficial Mayor de Economía,
Herbero

F. y O. Públicas

DECRETO N9 7482—E.
SALTA, .Octubre 31 de 1953.
Expediente N9 5270—C—§53.
VISTO la nota de fs. 1 por la que Contadu

ría General de la Provincia solicita reconocimien„ ’ 
to de servicios prestados durante £1 mes de oc
tubre del corriente año, por los Auxiliares 6° 
de la misma, señorita Delicia Enriqueta Urquiza 
y Andrés Mario Sosa;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

" DECRETA:

Art. 1° — Reconócensfe los servicios presta
dos en Contaduría General de la Provincia, du
rante e] mes de octubre del corriente año, por 
los Auxiliares 69 de la misma, señorita DELI
CIA ENRIQUETA URQUIZA y ANDRES MARIO 
SOSA; debiendo -liquidarse dichos haberes, con 
el consiguiente aporte patronal para la Caja de 
Jubilaciones y pensiones de la- Provincia, con 
imputación al ANEXO C— INCISO I—. 'ITEM 
4— GASTOS EN PERSONAL d& la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Jorge Aramia

Es copio:
Santiago Félix Alonso Herbero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas 

' DECRETO N<> 7483—R.
• -SALTA, Octubre 31 de 1953.

Expediente N0' 5305]M|953.
VISTO este expediente por el qué el Emplea

do-de Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas don Napoleón MascM, solicita seis días

en concepta’ de aporte» patronales omitidos 
de reafear, en su oportunidad- en les.. habe

res correspondientes a los siguientes emplea--.

de-licénciá ^trap^inaSa/ §iñ goce depor Tos importes-'^ue-ee detulmñf

y a partir del 23 de octubre en Curso -por -razo,. 
ne¿ patirculares; «

Por ello, atento a qu’e a dicha pedido le son 
concurrentes las disposiciones del Art. 159 de la 
Ley N9 1581]53, según informe de Contaduría 
General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA

oc_Art. Io — Concédensfe, á partir :del 23 de 
tubre del corriente año, seis (6) días de licen
cia extraordinaria sin goce de sueldo, al emplea
do de Dirección General de la Vivienda y C-bras 
Públicas/ don NAPOLEON MASCLEF.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

' Es copia*

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO N° 7484—R
Salta, Octubre 31 de 1353.
VISTO lo solicitado por el Banco Provin 

■ciial de Salta y atento a las necesidades del 
servicio; . 5 'LJiJJ'i®!

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I10 — Desígnase al saño-r BIENVENI 
DO GUSTES, -como Expendedor de Guías, 

Transferencias de Cueros, Mancas y Señales 
y Bosque» Fiscales, de la localidad de Embar
cación, Departamento de San Martín,. a par 
tír de la fecha del presente decreto y en reem 
plazo del titular señor Juan Flores, qu-e re
nunció.

Art. 29 — El funcionario designado en el 
articulo anterior, deberá presentar fianza, a 
satisfacción del Banco Provincial de Salta.

Art. 39 — Comuniqúese, .publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MÉNDEZ - '
Jorge Ardida

-Es copia:

Santiago Félix Alonso Hmw©
Oficial May^-de F > (X Públíms

DECRETO N? 7485—E.
Salva, Octubre 31 de 1953.

v .Expta- N^ 4082—0-953.
VISTO oste expediente por el que la Caja 

de Jubflacionse y Pensiones ’ d© la. Provincia 
solícita liquidación d?e la ...suma de. § 5.662.72,

Enriqueta Muñoz dé Galaneta
Antonio* N icolás Villada ....
Navor Deuezp: ------
VÍQcatd - R?

¿ Manuel : Lóíti
•Juan de I-u
■Ju-añ dé' lo ■(
Eduardo. Cistelli ••• . .
José Báéz ..........

júl Martín Mainoli 
ke-nz)o. AHíbezá ...
Oraz RiveT<

Gruz Rivero ........

144.00
‘ 225.50

.}. .$ 294.00
...? ■1.749.03

22.00
...$• 19.02

19.02 ,..
'19.08

...? 190.09 ’

...? 5 .662.72

atento a que ¿por pertenecer a unPor ello,
■ejerci'cioj vencido y ya -cirraido ha- caído bajo' 
la' sáñcÍGn 

Ti dad, iseigúi

El Vice
en Ej

deL Art. 65*?. de la Ley de Contabi- 
infor-ma Contaduría General,

Gobernador ?de la Provincia, 
ercicio del Poder Ejecutivo,

D'ECRÉ¡TA':

— Reconócese
•riba -indicad?©

Art- 1. - 
concepto a: 
DE JUBILACIONES/ Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA

un ©rédito por ei 
« favor de la CAJA

.por 1?4 suma total de $ 5.662.72 
<CffiNOO; AÍIL seiected 
DOS PESOS CON 72|10i

TOS -SESENTA Y 
l MO.NÉDA NACIO-

NAL).
Art. 2? -- 

cienes en 
tanto las

las presentes actúa*

51atiyas arbitren ios

Art. 3ó —
se en el Re 3

Resérvense
Contaduría de la Provincia, hasta 
EIH. CC. Legi 

fondos nqc Osarios JPara pu qancelaciión-.
Comuniqúese! publíquese. insértei

Fístro Oficial }
JESUS MENDEZ

. Jor

archívese,

ge Aranda
Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero - 

Oficial Ma^ior de Economía:, F. y O. Públicas.

No 7486—-E.DECRETO 7486—E.
Salta, Octubre 31 de 1953.
Expedien
VISTO «

piteada de

;e N° 5297IC[9¡53.
ífíte expedieiite

> Dirección General dei Inmuebles-’ 
señorita María Teresa G<

umeiá, a partir

Por el! que' «la em-

iadena, solicita siete 
d’el 18 de diciembredías de liC(

próximo, para rendir, examen en el Instituto 
.de Humañic

Cursa sus estudios 
¡storía y Geografía; 
el pedido se encua'

cades ' dependí ante de la Universi
dad de Trcumán, donde

esorado de - H
atento a qué

disposiciones’ del Art. 1? de la Ley
1590 ir.c. íf), modificatorio1 ’ de la Ley N? 

S’Pigú^L' manifiesta

en -el Pro:
P-or eNo, 

dra e_n las- 
N?
1581.
en su resijeotivo inform^,

El Vice

ContadJuj-ía General

Gobernador 
eñ E; ercicio del P

D E C R E
— Ooncédense, 
próximo, siete

Dirección Ge

de la Provincia, 
’oder Ejecutivo,
T A :

a partir del. 18 de
(7) días de licencia 
de 'Sueldo, ¿ la enr 
neral\ de Inmuebles,

’ Art. !?• 
diciembre 
-extraordinaria,, con .goce 
Pleada L de 
señorita’ LIARIA TERESA CADENA,, -por ra
zones de 
dad preces 
acredite la

'Art. 2?
tese en el

estudios; debiendo en su o-portunr 
atar el comprábante respectivo que 

causal invocada.
— Comuniqúese, -pub-líques'e, ínsér« 
Registro Oficia, y archívese.

JESUS MENDEZ
. Jo^ge Aranda

. ¿Es copia: . . .
. . .SantíagG Félix .Aloaso Herrero
Oficial Mayor de Economía, *F. y O. Públicas
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DECRET® N? 7487^-E.
•Sata, Octubre. 31 de 05.3. ~
Expediente ,N° 5231|Q|53. ...
VISTO el- Presente :expediénte Por in termo-, 

dio del cual, la EL Junta d.e A-dmifl.ristraPió.n 
.de la. Caja d.e¡ Jubilacioneis y Rensjones.de la , 
Provincia, de Salta, mediante BesóluCióii N? 3 
-1084 .(acta N?- 113), de fecha 20 de octubre 
■del año en -curso, declara, .caducas, pensiones, 
a la vUjpz. onoi jumamente oonoQdidas, en 
razón- d? no1 encontrarse el 'domicilio d-e los 
beneficiarios .y en un todo de acuerdo a lo
dispuesto poir el .ar-t. 5?, inc. c), de la . Ley i 

’ 1204 y art. 10 del Decreto- Reglamentario ] 
’-N? 5099;. . ■. ’ • l "< [.'

Por ello,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

AeL D — Apruébase la resolución N? 4084 
(Acta N° 113), de fecha 20 de octubre del 
aña en curso, dictada por la JI- Junta de Ad- 
niinistia-aión de; la Caja, de Jubilaciones -y. 
PenMún-e^ de la Provincia. d& Salta, cuya 

’ parte dispositiva- establece:

“Art 1° — Declarar Caducas las siguientes 
Pensionéis a la Vej. z, por ser personas- des- 
c;>nocidcns y de conformidad- a lo dispuesto 
por -eíl- art. 5? inc. >c) de la Ley 1204 y art. 
10 del Dúcreto reglamentario N? 5099;

CAPITAL:.
2373 — BENICIA DEL CARMEN ALDERETE 
2171 — FELIX STJLCA
2204 — DELICIA DEL CARMEN FERNAN

DEZ.

ORANí . . : ■
2410 — AUDILINA MORALES'

SAN CARLOS: ■ .
2627 -- SIMONA. GUTIERREZ VDA. DE 

FLORES,.
Art. 29 — Comuniqúese, -publíqu.ese-; insérte 

5 3 en el Registro; Oficial y archívese.

JESÚS' MÉNDEZ 
Jor^e Aranda,

- Es, copia:

S^at-iaga Félix? AIobsj© Hwew .
Oficial Mayor de Economía, E. y. O. Públicas

DECRETO N* 7488—
Salta, Octubre 31 de 1953.
Expediente N<? 4754(A(53.
VISTO es-fe -expediente en el. que la firma 

Agüero Hermanos, Empresa de Transportes 
colectivos de la ciudad; de Orán, solicita Con 
c’jUñ-CÍ-ón de la multa aplicada por la Direc
ción General' dé Renta®,. Por demora en el 
Pago db Tos impu estos qúe establece la 
Ley 1423; y •

CONSIDERANDO:

Que para el .caso concurren algunas, sitúa; 
Clones-, como la apuntada, a. fs. 2 por la Ins
pección General de Rentas, que Señóla el he
cho importante de Que' a la determinación ds 
ta, falta de pago en término, se ha llegado, 
rro por fe espontánea pre-stóta-ción del Contri- 
bi-'yente,. ¡sino pon la verificación a que fué 
sometida la firma;

Que- .en guanta al argumento de.-Que. esta
rían •com1prendiidosi dentro de los beneficios del 
decreto N? 2270]52, el mismo carece de toda 
relevancia, puesto qúe dicho decreto concedía 
un plazo de novfeñta día® para, -el pago ále 
impuesto 'sin fecaTgós ni multas, .plazo que 
venció- el 30 de noviembre ppd-o.;

Por Alo,

El. ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art.. Io — Recházase e«l .pedido de condo
nación " de mulitas, ifonnulado- por íLa firma
AGÜERO HERMANOS, de la ciudad Oran, 
recargo impuesto pofe la Dirección General 
de Rentas, por mora en el cumplimiento ále 
las disposiciones de Ley 1423

Art. 29 ^-Comuniqúese^ publíquese, insértese 
2H el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
. & -Jorge.' Arandá-

Es -copia: - - - -
SANTIAGO FELIX AbONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7489—E.
Salta, Octubre 31 de 1953.
Expediente N° 5671|Y|952.

VISTO ’ este expediente por el que la fir
ma Yaracl y Cía. interipo-ne recurso de ape- 
aeión a Ja resolución. N? 114, dictada por 
Dirección General de Rentas en fecha 28 de 
agpeto del corriente año, en la Que s-e 'decía 
ra qoimprendida a la misma en. las disposi
ciones del Art. 40? de la Ley N? 1192 y se 
aplica una multa de $ 4.314.80, por evasión 
•de. impuesto correspondiente a la mencionada 
Ley; y . . •

CONSIDERAN D6E ' ' ’

Que el bien del reajuste Ejecutado por la 
nombrada - Dirección se ha comprobado que 

: existía, una diferencia' de menos ;en Jos impo-r. 
tris abonados por tal concepto, ello no ha debí 
ó Oí producirse oon el Objeto de evadir el pa- 

: go; del impuesto? • ya- que' para formular stis 
declaraciones juradas ha requerido el as.esora- 
miento ‘previo del organismo fiscal respectivo

Que no obstante no ¡contar con la documen
tación pertinente no exisi'e la. .pretendida in
fracción Al Art;- 22? de: la. referida Ley, Por 
cuanto la misma no establece la obligatorie
dad’ de llevar T-ibros rubricados en forma 
expresa;

Que dd- estudio practicado, de. dichas ac
tuaciones..- -se desprende que -la nombrada fi.f~ 

.nía ha incurrido én ‘amisión’' de pago de 
impuesto puf •inexactitud enjsu$. declaraciones 

■Caso éste .previsto en el Art. 39° de -la Ley 
M> 1192; A ' "

• .Por ello, y atento a?.- lo. dictaminado por . e-1 
señor Fiscal de Estado,

El. ViCA Gobernador de. la- PrOvincíq,
•an Ejercicio j£el Poder Ejecutivo,

D E CR E T Aj

Art. — Déjase sin efecto la Resolución 
bP '1T4_. dictada por Dirección. General de Rem 
tas en fecha- 28TdA ^gasto- dé- 1952. - x

AiL 2?; -^-ApMcas^

* \
CIA. una multa á’el .50% (cincuenta por-Cién- 
to) del monto de la obligación fiscal omitida; 
conforme a lo establecido en el Art. 39? de

Ley N? 1192 di& Actividades Lucrativas.
Art. 3o — F-a-se - a la Dirección Genénaí de 

Rentas, la que procederá a reajustar el mon
to de lo adeudado por la firma mencionada 
en el artículo 2o, en bñse a las dispósicioijFs 
de los artículos 36 y 37 .de lá Ley N? 11’92.

Art. 4o — - Comuniqúese,- publiques5, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ’ 
Jorge Amndá

fís copia:

Santiago Félb¿ Aíjfe^so Herrero 
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO N? 7490—E.
•Saíta, Octubre 31- de 1953.
Expediente N? 4927|l|53.
VIgTU Jas actuaciones píoduéídas éóci res

pecto á fe expropiación de uñ ‘inmueble dé 
rJropiedad’. d.e ia señara LUCIA ALVAREZ 
DE DE LO'S RIOS, y otros, •coh^efípoñdíenté- 
a la parcela. 19, de la Manzana. 14, Catastro 
366 del Departamento de C^udhi,, dispuesta 
por Decreto N? 3273 del’ 31 de diciembre ppdo. 
y ' ‘ ■ r

CONSIDERANDO:

¡ Que fe citada expropiación se -dispuso con 
el propósito d-e habilitar la Avenida central 
hacia, la zona de ampliación, de1? ¡pilo:no de ur
banización confeccionado por la Dirección Ge 
neral de Inmuebles/, dentro d-e los terrenos 
jelservados con jal fin (Jé- fe Finca Hacienda 

-de cachi-; • . ■
Qu'9 la Avenida proyectada afecta- solamen

te una.- fracción del inmueble en-’ cuestión, 
podiendo reintegrarse a favor de los-: propie- 

• tario3 ei resto, que incluye además del terre
no, parte de las iconstrucciones existentes;

Que la Ley de Expropiación N? 1336, en su 
Tituló VIII, autoriza, al Poder Ejecutivo sin 
.necesidad d-e Ley especial- alguna, el desis
timiento de los juicios de ' expropiación^ en 
cualquier e¡s-tado de l>og mismos, desistimiento 
que puede ser ¡total o parcial;

Pot todo- etfóh

EL ViCe Gobernador de la- Provincia-, 
en Ejercicio del Poder Eje-Outivo,

D:E-C RETA:

Art-. 1:°:' — Redúcese- la exprópíación' dis- 
pu'psta par. eil- Decreto N° 3273 del 31 dé Di
ciembre de 1952, dé’ la propiedad’ de los seño
res De los Ríos, Lucía Alvarez de; Celestino; 
Guillermo F; :Sara; Laura De los. Ríos y Ro
sa Amelia De log Ríos de De Los Ríos, co- 
rmispondiente. a la parc-ela 19, de la manzana 
lé, Catastro N? 3.66 de la localidad de Cachi, 
a -la fracción ~ que afecta únicamente el - traza
do de- la "avenida en ^conWucción, que Parte 
desde la actual plaza d'eil Pueblo y en pro- 
longacdón de la calle Monseñor Roberto- Ta* 
véHa, vincula el pueblo actual con la "-zona 

•dé urbanización proyectad^ enp el plano de 
ampliac-ióñ; con - una superficie de 1.443- me-- 
trOl cuadrados, y un valor fiscal proporciona] 
de,-$ ^ 2..700 m[m-(DOS* MIL SETECIENTOS 

. PESOS MONEDA NACIONAL) / ¡en un' todo

Rensjones.de
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de -'acuerdó a las disposiciones de la Ley -das a fs. - -74)76, .surge' Que la miismd adeuda 
1336,- Título VIII.

Art._2?
providencias Ifegales necesarias, a fin de dar
cuniplimiento a las disposiciones del artículo 
anterior.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ.
Jorge Aranda

Fiscalía de Estado tomará le

Es copia'

Santiago iFélix Allooso 'Herrero
Oñcigl/Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO N? 7491—E.
Salta., ' Octubre 31 de 1953.
Expediente N? 5109)0)953, __ fe
VISTO él concurso ¿fe precios realizados 

Po-r-Dirección General de Suministros entre 
las firmas del, ¡ramo, para la provisión de

5.000 formularios de “Liquidación”-, -con desti 
¡no ¡a .-Con¡faducía General, die fea Provincia; 
atento a que d-e las propuestas presentadas 
resulta mas conveniente la oferta de'la firma 
Paratz y Riva;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
• ..-en. Ejercicio ..dél Poder Ejecutivo, -

DE CR.ET A:

Art. 1? — Adjudícase a la firma PARATE 
& R1IVA de esta capital, la impresión de 
5.000 formularios dé “Liquidación”, de confor 
midad «n un todo a la propuesta presentada, 
con destino a Contaduría General de la Pío-

a la Provincia la suma ’dé $ 36.319.88, en 
concepto dfe 
despachados

productos forestales, cargados y 
por esa firma, desde Estación

en el Período comprendido en-Campichu elo,
Ue el 5 de -enero de 1946’ y -el 31 de agosto 
de 1951, gravados en ese lapso por la® leyes 
N?s<_ 1179, 830 y 1002, durante sus respectivas 
vigencia®;,. ...

Que el hecho aducido, por la causante pa
ra no abonar el impuesto fen Su debida oportu 

de sil responsabilidadnadad, no 
legal;

•la exime

Por ello, 
constancias 
ac tua ciones 
daó! de la

en cuenta Que dé las 
arriba en la presentes

teniendo 
a Que se 
s-e desprende la plena culpabili- 
sociédad comercial de referencia

al -mm-hdbér dado cumplimiento a expresas 
disposiciones, y atento a lo dictaminado por 
l! señor Fiscal de Estado,

- El "Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T -A :

oG

Art. 19 — Confírmase en todasi sus Partes 
’a Resolución N? 113, dictada por Dirección 
General de Rentas én fecha 22 de agosto

á’e 1952, por “la cual -si© aprueba el. reajuste 
.practicado por los inspectores Luis G. Cajal 
y Armando Garrapo, a la firma Calonge &

Vuistaz/’por ■$ 36.319.88 (Treinta y seis mil 
trescientos ■ diecinueve pésos con 88)100 mone
da nacional) y se fija una multa de $ 181.559.40

Art? 2?' -• 
¡ en- el R

• Comuniqúese 
egistro Oficial

publiques©, insérte*
y archívese

Es copi

:' - JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Figueroallamón
jefe do Despacho de Gobiernp, J. é -I. Pública

> N? 7494—E. 
feviembre 2 de 
’E PAGO N9 3 
¡ONTABILIDA-D” 
HSTERIOt DE

DECRETO
Salta, N

ORDEN D
¿ PARA C
DEL MüN

Expediente N<? 4918—1—953.
VT6TO

nadas -con

1953.
55.

economía.

actuaciones relacio*las ¡piteisiente^
la venta en subasta pública de los 

¡lotes- fis‘C< ríes ubicados
n, llevada a cabo en la ciudad de

en el Departamento
San Martí

el Mairtillerfe Francisco Alvarcz, ’ 
en ■CuTniplini'énto. al dec
Oirán, - po]

■rfeto N<? 7015 del 30
d© setiembre del- corriente año, según neta 

-corriente 
gan los -c

a fs. 5)7, también se agrfe
„— comprobantes de gastos de publici*
dad r-ealis ados' lep. dichj, oportunidad* por -la
suma dfe > 4.705 m]n.

Por elle 
taduría General

El

y atento a Ib informado Po? Con*

Gobsrnador d© la Provincia
- D E C' R ’E‘ T A :

' vinéia-y pór un importe total de $ 338 (TRES
CIENTOS TREINTA . Y OCHO PESO<S MO
NEDA 'NACIONAL); gasto Que sé autoriza- 
y cuyo importe se liquidará y abonará a favor 
de la firma ádj-udícáthria, fen oportunidad 
en que'di-cha provisión 'se recíba de confor 
midad. Con imputación al' Anexo C— Inciso 
II— Principal a)l— Gastos - Generales Par 
ctal 39 dé la Ley de Presupuesto én vigor.-

Art. 2^ — Comumquese, publíquése, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese. _ L’ 

i ' JESUS MENDEZ
Jorge ^Aranda

(Ciento ochenta y un mil Quinientos noventa 
y nueve pesos can 40|100 moneda nacional), 
.equivalente al Quintuplo del impuesto no abo 
nado;

Art. 2? —-' Intímase a la firma CALONGE 
Y- VUISTÁZ al pago del impuesto y multa 
aplicados por jla ,reéo¡lución coníLrmaáa, y 
pasen las presentes actuaciones a Dirección 
General de Rentad, a sus ‘efectos.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, ilicerte, 
..se en el Registro Oficial y archívese,

Es copia’
Santiago Félix Alonso 'Herrero -

Oficial Mayor ^de 'Economía, F. ■ y O.‘ Públicas-
Es .copia:

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Santiago Félix Alomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art. L 
subasta i 
Orán, de 
partameni

— Apruébase el acta de venta » n . 
dáblica celebrada en la .Ciudad de 
los lotes fiscales ubicados en fel De* 
o -San Mártir, -corriente a fs. .5|7 

■obrados-, confeccionada por el Marde estos
tillero Público Francisco Alvarez, en cumplí* 
miento a
del 29 de
Qiiiei asciendo a la ¡suma total de

lo dispuesto 
setiembre del ¡corriente año, venta

.por decreto N° 7018

i CUATROCTENTOS, VEINTICINCO
$ ‘425.630

M1L

S’ElStqíENTOiS TREÑTA PESOS MONEDA 
NACIONJ lL), como así 
publicidad efectuados

también los gastos de 
■por la suma dfe $

4.705 m|r. (Cuatro mil 
sóis monada niadjonql).

fíieteciento’s cinco pe 
fí'egúfe/ compro'bjantes

adjuntos'.

DECRETO N° 7492—E. ;
Salta, Octubre 31 de 1953.
Expediente N° 2834)0)9-52. . ••• - ° ' <
-VISTO- este expediente' por el- Que la firma' 

Calonge y Vuistaz inténponfe -recurso de;ape-'

Art. 1< — Incorpórase, la Ley N? 1561)53 
artículo - 
mil setec 
dentro d
OTRO -G ASTOS' Prime 
dé Presupuesto en viga

-3?, ..por la sumí 
lientos cinco pí 
lej Anexo C—

a del 4.705 (Cuatro
3,Sos moneda nacional)
Inciso I—- Item®. 1)3 

¡pal a)l- de la Ley

fetción y nulidad a la Resolución N° .113, dic
tada j por Dirección General de Rentas en fe
cha -agosto, de- 1952-; y

CONSIDERANDO: ’P ' -

Que de fe inspección practicada en los
- critorios de la recurrente', establecida en ’ la 

localidad d© Embarcación Departamento Ge-.

DECRETO N° 7493—G. 2
Salta. Noviembre 2 dfe 1953.

. Habiendo regresado de la Capital Federal 

donde ®e ausentara por asuntos de estado 
j él Excmo. señor Gobernador de -la Provincia

Dr. ¿Ricardo J. Durand.

El Vice' Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

: D E C R E T A :

Art. 2<
General

— Con intervención de 
d’e 1.a Provine á, pagúese

Contaduría 
a favor de 

$TESORERIA .GENERAL, la ¡suma de
4.705 (CUATRO MIL SETECIENTOS CINCO 
PESOiS • jVIO’NEDA NACIONAL), importe pa-ra 

de pubiieidad* aproba- -• compensar los gastas

el artículo 1?, cdn imputación al
- Inciso I—

neroí San Martín -de esta' Provincia-; Que' dierá-l 
origen a la citada resolución/-y- de das liqui
daciones efectuM^s ‘fesr las plaMlas ¿agifegáí

: Art. 1° — Pénese. en ©oisesión del ¿ mando 
gubernativo de la. Provincia a S.E.'*el señor 
Gobeimador Dr. RICARDO. J. DURAND,

dos- -por
Anexo
TOS' Principal a)l— de la Ley-.de Pre'supues 
to en vgor.

Árt. 4? — Tesorería General de la Provin
cia,. jGon

deberá Ingresar. la su na'liquidada nata com*
) pensar «w. el.srtícyjq 2», gem erédüte al ■

teins. 1)3 OTROS GAS

intervención [de Contaduría General
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bro Calculo dé . Recursos. 1953—, Rentas., Ge- 
,n eral es- EWaor ¿linarias Wa Lotes de. Te
rrenos Fiscales” Le’y N? Í551|52”

Art. 51 COniuníquéser. ypublíquese, insértese 
en el Registro' Oficial y ^archívese.

RICARDO J. DURÁÑD
; Jorge- Aránda

Que ^dentro.., de; los. misnaps-.^existen-ydhpÓRibleslp yenja e# "adjudicqci^n-Jixeqta, s¿£e Conformidad 
las parcelas- _146, 17/ 19 -y,20;-

Pór eirá; ’ ’ ' '
a lo establecido por Ja Ley N°- JÍ38Z1 dé*-rf¿chtí’5 
27-dé agosto'de 1'9517 de las parcelas ubiccrdas*' 

en? lg„ Sección. r5íK",.. Fracción Jz Nos. 16.z. 17 ;L9 y..
W— - i..-!.-

Es-copia: - ■
Santiago Félix Alomcr^Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

■ DECRETO -No 7495—G. .
SALTA, Noviembre 3 dé 1.953;
Excediente N9 I8.88|53.
VISTO el presente* ¿expediente. &n el que la 

firma B-, A. Martínez ¿presenta Jaaturas; por la 
-suma de $ 9..900'.— m|n;,,-en concepto dfe repara
ciones-efectuadas en el automóvil-marca- "Che~ 
vrolet— 1'951° que.;presta -.sexvicips, en Ja ■Secre
taría General de la Gobernación; atento a lo 

i informado -por Gontádúríá Genérdl y -encáritráñ- 
dosé el pr&senté caso comprendido én las -ex- 

- cepejones contempladas. eñ -él- -Art.: -50 dé l-á^Léy 
941,:- en razón dé'-qíie- la Imperiosa ñecésidddiy 

-extrema urgencia dé reparar - el-Vé-h-ículo -hacían 
impracticable el procedimiento- ordinario- de-lla
mar a* licitación de precios; ‘ -

El Gobernador de la Provincia
..D.E'.CRÉ.f A: ‘A'/'

Artt P — dncl-úyese^-d'enlíro'-'de •'lás- disposício"-
nes del--Excreto-^N^--559l-^E-^F353 y • díspbn^se^'ii-zádas por el artículo anterior, de acuerdo al

i-.

Art.'2°'— Adjúdícarise las Parcelas individua.

■NOMBRÉ Y APELLIDÓ Sec. Frac. Perce. . -Part. Sup. ■ - . Valor.v.^p 
Totgl ¿j.

Redro Rub'éns’ DcrvTd . ... .: : ’ I ' 19 27483 600 $ 3.000.—
Jorge Aránda - I 16 27480 600.. •
francisco'-Pablo -Mai-oli - I .’ 17 ' 17481 -600 : " 3.000
Fmnéis6>iRo^eTio •■■Alvc&ez •/ ■ -3 g-.-L- ; I 20 27484 . 7S0.; : 3..75.0

Áft. 39 — El pre'señté décré'tb■”será re’frfe'fiáadS ‘pór-.-S..-S. .ÓL-Mirti^ro-de Aeción- Social -y.-Salud 
Pública, Dr. Walder rYáñ6z. 4 > ...... --

Art. 49 — ComBáíqu-es-ez-publíquese,-iñ§értése eñ. el...Registro: ,;Qíipia-F.y .‘archívese; ¿ •_.-.-y,

: Es copia: ~ \ •' •'. MlCARfiÓ;X. WKOÚ
Santiago Félix- Aloñso'-Üérf  ero - ' •■■■;-’y ■■■‘y ■■•■;' ■■■ ‘Wáldér YáSez3-^!"

iOficial Mayor de Economía,. E. y, O. Públicas-,
■ ■ “ —• ■ • — *‘X- • ” ti-

El GoBeitnádór .-dé1 la Provincia
DECRETA:

Art. Io —■ Apruébase -la adjudicación - realiza
da a favor de la fitina B. A. Martínez, para los 
trabajos d© reparación efectuados ^n el automó
vil marca Ohevrolét-— 1951, de lá Secretaría Ge- 
neral dé la Gobernación en lá suma total de 
NUEVE MIL NOVECIENTOS .PESOS M|N. ($ 
9.90Ó.— m|n.).

Art. 2o — -Previa intervención . de ..Contaduría 
General-, .iAqurdesé por Tesorería .General --de Ja' 
Povinpla, ct ’favor- de la-..HABILITACION DE PAN
GOS DE LA GOBERNACIÓN-, leu&uma de NUEVE 
MIL NOVECIENTOS PESOS M|N. (2 S-900.— 

,- para que con dicho- importe haga -efectivo 
el pago a lo firma B. A. Martínez, por el con
cepto - énunciadó -■'précédeáteméhté; imputándose 
el gastb dé - referencia al Anexo- Ba- Inciso I— 
Items .OTR-OS GASTOS—•Brisuci'Pail. a) 1. 
Parcial 13~- de la Ley d,e Presupuesto en vigor 
Orden dé P'3go Anual N9 22..

Art. 3° — Cómuhíqüésé, publíquésé, insérte^ 
se en ©1 Registro Ofioicrl y archívese,

- - WpÁRD#J.'í3ÜRAkD '

ffscdpíú -• ' •

■ . ,’Rámon'”FigüeíSK- .
jefe’efe bespdcho áe GE&Wr$ü, J.'l t. Públi&T

DECRE-TQ,.*N9 . -
Salta. Novim-bre 3 de- JF&3< .
VISTO .ías soücitüdés Pr.esénfedds. pór.:ios -sé- 

ñores. -J or.g e Ai anda, Francisca' feabM. Alai'dí, 
dro. Rube-ns David y Francisca .-Rogelio Ai.varez, 
por las cuales piden se les .adjudique una par
cela d% terreno fen ^'ter ciudad, • ¿cóh -desWo ed 
emplazamiento 'd¿ sus viviendas- -propiasr y '’ ; -•

‘CONSIDERANDO: / . - - • :

..Que.- por_ -Decreto - NT.■•5591—E-. 4&-> fé.cha: 16- de 
junio de.-1953, . s& reglamenta., y adjudican una. 
serié de petrcelas ubicadas en los tértéhos Ji^cá« 
les de -éstá éitMctd; - SédcTóh -:V^C'T'3FráééioWéh J

D@¿ñffd'-Ñ°- 749^—E- ’ ’
SALTA, Noviembre 3 de 1953. Q
VISTO fe! decreto'N° 5592, dél ’IS 'de jürijb dé' 

1953, .por '..el. cual- se^ Encomendaban funciones.. Jde 
verificación,, contralor y ajustes, del impuesta-.;q< 
la madera, fijado -pon Ja -Ley.830, al ^eñqr-íí.éc^ 

rtor Teodoro Sinodinos; y,

CONSIDERANDO: ‘

Que . una de jas . obligartanes’. que' e-ihérglam1 
del mismo y a cumplimentar -por el mencionad©^ 
señor Sinodinos, .era la ’de dar -cuenta mensual 
a la Dirección General 'de Rentas y' aT Míñistfe' ’ 
rio de . Econtom-íá, ■ .Fin:añzás.‘ y.ObrasPúblicas': LdB ' 
la Jabor .que realizara;» -.- - .rd

Quéi ha^td el presente,’ y a-■ -pesar-ele■ 4iab£rrt 
transcurrido más de cuatro meses, - de- desXg-j. 
nación n.o se. Conoce el estado ■ dé’ .las. gestiorvésF 
que se Je encomendaran, faltando en conseCuen»

■ cid la demosiraciómde...que .se hubiera cumplimen
tado la Úiha-Iiádd* espécifíCá que diera origen al 
decreto de feféreheiá, situación ésta, que ll^va cr 
la necesidad de Proceder a Ja Jderogacióñ'deV 
'•mismo;. • . /‘O; ;

?Por ello.

El Gobernador d@ la Provincia

DE C R E"T A y -

¿Art; id.— Déjase sin .te-fecfo-el decreto. Nó .5592 
dél 16 "de junio ‘dé Í9’53; por ér-éüdT se” dési^fd- 
bá .-alr-^Me/.- HEGTQR TEODORO_ SINQDING%; 
para verificar, .en. todo, el territorio de la Frovin- } 
cía, el cumplimiento de. -la L^y 8301

Art. 2'9 —- Comuníquese7-^®lí-qu’éseff~
-oh el Regirtro -Oficial, y archívese. .. - , ...

; '
í Es copia:

■ ^¿nti.ágO-'Eel^
.Ófícfal ífcfof* dé ÉcdñdmTa; F; y ^OT Fá/liéS^1

, DECRETO N° 74S8—Q. - . < ; - •
... SALTA, Noviembre 3 de 1953.

VISTO" -la -renúñcia-rtinferpues'Nx;.' - -
,y J :-r A 71^1
; .. El Gáb-ruado,r-Je la ;Ps-oyinci,arj úGGJ
.h - FE-; - -:-D¿,EO.:R-:E T.A. : - --r;-

;- i Art. iV-m Acéptase la renuncia preséntala""'"' 
por S.; -S..' el ¿Ministro_jde Economía, iFinanzqsByixjv 
Obras" -Públicas/: Contador público1- Nacionqly. Joír ¿r 7

" NICOLAS -VTGQ GIME.NlA; y dásel'e . Jas^gracic^rr/: 
“pól Jos-importantes, y patrióticos seryicips^pr-^Sfe.-, .
' tad4s-.; - ,-:y .c rt Jb

Art. ;29..~— ;Comuniqúese,., pu-blíquese, -insérte,- 
seí en-..-..el- Registro ..-Oficial y archívese.kftfjlm 
J j - \ rttícftftlípJ;pUWWfi,

;• -Es¿x?opicr’’-' ‘í -:.’c-.na 
Q Ramón:j— --- -•r.---y-^d ea

Wfe de JDespachp <do Gpb-iernp, J. é I. Pública \

DÉCRETO AAÑ ojXhí’

¿SAJWA¿^o0embre 3 -.cvsM FtóOO
-VISTO la vacancia,.--.^-—~ -

El. Gobernador de la. Provincia
D E C R E T"A"f '

J :Art. Io ~~ Designad .->í4ñtMro- :en 
dé.rE^Qpo^íá7.r©n^zas.-y ObxqSePúblicq^ 
tgdorydorr ELORENTIN-^TORRES, ■

" Art. 29 — Comuniqúese, publíquesé, insértese
- ' ¿L- Registró Gíicfal y- árchíVe7sé^ J

; ~e-.; :-.s _ _• r ,;y...jr"íaq- -3^;

r: ojiu
; i ■ ’ . Jorge Aránda

: Es Copla: . ‘ tí‘40'4
EmpaaUjiftUs 6„q .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
* X-’ .x? y.~- u■ •: iz. Ai Sorivíí'i'j

i 5-0 vI.r-~.-32?-.

• SAíLTA‘^NóViembñe--3-dé:-T953z<rt ¿i.i ¿t^í\c
> ■VWQ¿klaovScWMapx-'- =TO~:. \



BOLETIN OFICIAL „■ t . .JSALTX ÑQVIEMÉRE 6 DE 1955 PÁG. 3626

El Gobernador Me la Provincia

. D E'C R-E T A;

Art. 1?— Desígnase interinamente Secretario
General de la Municipalidad de la Capital, al 

. señor MARIC FIGUEROA, que ocupa el cargo de 
jefe d© Despacho dé dicha-Comuna.

Art. 2® — Comuniqúese, publiques^, insértese 
exi el Registro Oñcial y archívese.

tado en su despacho, publíQuese este auto en 
el Boletín Oficial, y agregúese un ejemplar al 
expediente y archívese.—-- Lúís Víctor Optes 
DeftgadoG—. Ante mi Ángel Neo Escribano.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

. Es copia: . t ¡ - ■.. . ;j

María Emmao Sales de Lemme
.Oficial Lía yol de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

dis

Declara ca

N° ’ 10033 — •- Salta Octubre 26 de 1953.
AUTOS Y VISTOS: De conformi|dccd á lo 
puesto en el art. 16 del Decreto Reglamentario 

del 12 de setiembre dé 1953 y lo informado por 
el señor Secretario a fs. 12 vta. esta Delega» 
ción Miiaiera Nacional, Resuelve:
duco este espediente N? 1743 “V" Mina “SAN 
FRANClSiCO"; y d©¡ acuerdo Con el art. 7 de 
la Ley N°. 10.273, de reforma del Código de 
Minas, declarar también su vacancia, debiendo 
hacerse las anotaciones ¡del caso en. los libros 
correspondientes áje esta Delegación. Pase al 
Departamento de Minas a -sus- efectos. Notifique 
sé al señor Fiscal de Estado en su despacho, pu 
blíquése -este auto en feD Boletín Oficial y agre
gúese- un ejemplar ál expediente y archívese. 
Luis Víctor Cutes Delegado— Ante mi Ángel 
Neo Escribano, •

10030 — Salta, Óictubr© 2Í d© 1953. 
AUT’oé Y‘ VISTOS: D© conformidad, a lo dis
puesto en el árt. 16 dél Decretó Rég’jáméníta- 
rio del 12 de setiembre' dé 1953 y 1© informado 
Por el señor Secretario d fe 46 vta., esta De
legación ■ Mañera Nacional, Resúélve: Declarar 
caduco ©st8 .expediente N? 1406—A-Mina CAM 
PAMENTO1”, y de acuerdo -con el art. 7 cN 
la Ley 10.273, de reforma del Código de Minas 
declarar también su vacancia, debiendo hacer 
se las anotaciones d’el casó ¿en ¡los libros cp- 
rrespóndióñtes d© esta Delegación. Pas© al 
Departamento de Minas a sus ¡efectos. Notífí 
quese al señor Fiscal de Estado én su des
pacho, publiques© esté auto en ©1 Boletín Ofi- 
ciel y agrégue&e un ¡ejemplar al expedienté y 
archívese.— .Luís Víctor Outes, Delegado-, an
te mi Angel Neo, Escribano.

EDICTOS CITÁTOBIOB

Aguas, s© hace saber que'ROiSIA MAGNO tiene 
solicitado- reconocimiento, c.e concesión de agua 

regar con un 
proveniente 
del inmueble 

José de Cachi. Én. estiaje, tendrá-^

la acequia- de la propiedad, 
noviembre ae 1953.

Admmistráóióh G¿n eM 
' ¿ e) 6 al 19[11|53.

pública ^ara 
por segundo
Has. 4000 m2.
184 de Sar

.. -Oy. ■;* ■- - . Jk - - ' ’ - - -
turno d’e- 4 loras y- media.cada 1-6 días con todo 
el caudal d 3- ’

Salta, 5 He

caudal de 1,26. litros 
del Río Calchaquí, 2 
“La Florida” catastro

de Aguar Salta

N9’ 10024 —
Á los >efe

EDICTO CITATORIO — 
tos establ-ecid|os por el Código de * 

Agua», -se hace saber' que Rafaela Gonza .de 
solicitado reconocimiento de con_Magno fien

césión de a ?üa pública para irnigar con un cáu 
dal dé 0,43 litros ¡por- segundo proveniente del
Rid C-aÜ-chaquÉ 810.0 m2 dfe'Su propiedad! “AL, 

itro 289 de Cachi. En estiaje, ten_ 
■ 4 horas cade 16 días c°n todo el 
Acequia Grande.

farolito” catasi 
drá turno ‘de 
Caudal de ln .

Salta, Noviembre 4 de| 1953.
Administración General d© Aguas d’e Salta.

e) 5 al 18[1153.

N<? 10032 — Salta, Octubre 21 de 1953.
AUTOS Y VISTOS: De conformidad a lo dis 
puesto ’-Eñí el ¿rt. 16 áje Decreto Reglamenta 
rio de1- T2 de setiembre de 1953 y lo informa 
d© por el tseñor Secretario ¿ fs. 51 vta. esta De 
legación Minera NácibnaJ, 'ResueYie': Ducla- 
•rax caducó i€ste espediente N° 1417 letra A 
año 1944—Miné “María Ana ”, y de acuerdo 
•con el art. 7 d-e la Dey 10.273 de reforma del 
Código de Minas, declarar también su vacan
cia, debiendo hacerse las anotaciones , del ca
so en lo® -libros correspondinties de-esta Delega
ción. Páse al Departamento de Minas a sus 
efectos. Notifíquese al! señor Riscal de Estado 
en su despacho, publíquese éste auto- en ei 
Boletín Oficial y agregues© un ejemplar al ex- 
pedientsi y archive®©. Luís Víctor bufes Dele 
gado- —Ante mi Angel Neo Escribano

N° 10034 — EDICTO CITATORIO: 
los efectos establecidos, por fel Código 

Aguas, se hace saber que Francisco Solano Ro
das tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar, con un cauldal de 
2,95 litros por segundo provenientes del Río 
Tala, 5 Has. 6184 m2. del inmueble ‘'Casas Vie
jas", Catastro 62, ubicado en Él Jardín (La Can
delaria).

Salta, 5 de noviembre de 1953.
Administración Genital de Agujan de Salta 

el 6 di 19|U|53.

A de

N° 1002’9 — EDICTO CITATCRIOf
A los efectos establecidos por fel Código de 

Aguas, sé hace saber qué Rosa Magno tiene 
solicitado reCóñoci-miénfo de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 0,31 litros 
Por segundo proveniente del Río Calchaquí, 6000 
m2. dé’ su propiedad “La Florida", catastro’ 314 
de Cachi. — En estiaje tendrá tumo de una y 
media hora cada 16 días con todo el caudal de 
la- Acequia del Alto.-

Salta, 5 de noviembre dé" 1953.
Administración (&nfáéar de Aguas* tíe Salta

<) 6 al -19[11|53.

• Nd 10031 — Salta, Octubre 21 de 1953. ¡
ABITÓS” Y VISTOS: ' Dé óonf obmidad a lo dis 
puesto en el cert. 16 del Decreto Reglamenta 
rio del 12 dé setiembre de 1953 y’ lo informa
do -Por el señor Secretario ¿ fs. 48 vta. esta 
Delegación Minera Nacional, Resuelve: Decía 
r<xr caduco esté expediente N° 1411—A año

- 1944 minia, “ATAHUALPA”, y de acuerdo con 
el drt.' 7' de la" Leyj 10.273 de reforma- del Códi 
go de Miñas, declarar también.- su vacancia, j 
debiendo hacerse las anotaciones .¿¡él cas o* en ■ 

‘los libro® corrésToRdiéntes- de esta Delega-1 
ción; Pas© di D'-séa^tamentoL de Minas—á ©Us j 
efectos?—Nqtífíquesé- al señor Fis&aiT de- W '

EDICTO CITATORIO — 
tos -establecíaos por el Código d®

N? 10023 -
A los efec _ _ _

Aguas, se h ice saber -que Camila Lamas de AL 
Varez tiene soliaitado reconocimiento d© con

cesión de agua .para irrigar, con un caudal’ d-é' 
1,31 litros par segundo, proveniente del Río Gua 
chipas, dos 
con catastro 
chipas). Er, 
de 12 horas
Coroipampa ■ 
con todo el 
en' ciclos de

Salta, Noviembre 4 de 1953.
Administrac ii

solicitado réáonocimieñto de con_

y ined’ia hectáreas de su propiedad
N? 5 ubicada 
época d© est 
con todojel caudal de la acequia 
■en un ciclo dé 40 días, y 4 horaS 
caudal de la a

30 días. !

en Coropampa (Gua 
aje tendrá un turno

;equjia Da Oscuridad!'

ñn. Gén-éral de Aguas dé Salta.
____ _ _ . . é). 5 al 18|ll|-953.

- EDICTO CITATORIO. .
ctos- ¡establecidos, por el Código de 

lace saber que!Sevedana Suárez de 
solicitado reconocimiento de -con

dal dé l|seg. 1,05 prbvénkénte del rio Guaclil 
de su propiedad cotastró 383 Dpto.-,
En estiaje tendrá tumo de 12 ho_

NT 10022 r
A los efe

Agua®, se'
Lamas fien 
cesión de a gia pública .pafa' regad con un cau

pas, 2 Has.
Guachipas--
ras en ciclos d© 35 días con la mitad del cap. 
;dal total d!ó •la hijuela Coropampa.

Salta, Noviembre 4 de

N<? 10028 — EDICTO. CITATORIO:
A los efectos Establecidos^ por el Código de 

Aguas, se hace saber que JULIO MAGNO, tiene 
solicitado reconocimiento * -dé concesión -Heagua 
pública para reg'af con un caudal dé 0,57 litios 

segundo provenieñté del Rí© Cálchaduí; 1 
8000 m2. del míftueble ”Barrialitp", catastro 
de Cachi. En estiaje, tendrá turno de 18 Ro
cada 7 días, con teda ei caudal de la ACe-

i953*
^Adminii'stiración General de Aguas de Salta.
■ jé). 4 d: 18|ll|9b3.

-EDICTO CITATORIO

por
Há.
288
ras
guia Chocaban

Salta;- 5 de novlémbré de" 1953.
Administración General efe Aguas ide Salta

e) 6 al 19[11[53.

N° 10021
A los efectos ©stábreci|ofí- por el 

Aguas, s© 
driguéz y 
recono'cimii 
para regár. 
niente del 
de Sü prop 
estiaje, ten 
3Ó días coi 
Molino, a

liape saber que Pascuala
: IVZTX orín /*\1 .T£X-cv¿

Código .dé 
B. de Rg~ 
solicitad^Miguel Rodríguez •tienen 

nto de iCoñcésión de agua pública
con un eaüdJal de. 1,16 l[seg. prove

10027 — EDICTO -CITATORIO:
A los electos. éitablecidos’ ¿br él Código dé

Arroyo' Er Molino. .2 Has. 2052 m2 
edad ‘■catastro 
drá tumo de 
la mitad ‘del.

t denivar d?e la ¡hijuela. d©l Alto.
Salta Noviembre 4 de 1953.

Administra 3-ióh General de Aguas: de Salta.
’ . ~ >¡ .Á ! 5 al 18(11|953.

148 de Guachipas- En 
5 horas en ciclos a* 
cañdalí del Arroyo "E3
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‘ N° 10020 — EDICTO CITATORIO —
A jos efectos establecidos por el Código 

Aguas, sé-hace-saber que -Pedro C. *V*aMéz 
ne-dolícitado reconocimfehfe- d¿ Concesión
agua pública Para regar con un caudal'de 1,57 

• litros ‘Por segundó proveniente del río Tala, 
.3 Ha.s.-’de su propiedad catastro 339 ubicada'

de 
lié 
de'

Salta, Noviembre! 4" de 1953. . \
Administración General de Ágjias de Salta.

\ ‘ . . ... ’ é) 5 al 18|11|958. 
*^as^««=¿»r=5B«g=gssssffi®^á^EssíKíSiEÉES3ss!ss3E3SE»ss!HBEHHsaH3HBSs»

- 10019 — EDICTO CITATORIO —
A lo® efecto®, establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Víctor Guanea tiene 
solicitado r^conoicimiiento -de concesión de a_ 
gua- Para irrigar, -con un 'Caudal de 0,84 llitros 
por- segundo proveniente del Río Chufiapampa 
Ha. IjGOOO del inmuéible “Carril de Abajo”, ca. 

Tas-te o 12, ubicado en Coronel Moldes (Eva Pe
rón)-. En estiaje, tendrá un turno de 6 horas e-n

- ciclas á'e 38 días con-todo el caudal de la hi
juela “La Posta”.

Salta, Noviembre 4 de 1953.
Administración ÍG¡érwal de Aguas de Sajta 

e) 5 al 18|11|953.

N? 10018 ' — EDICTO CITATORIO—
A-los efectos establecidos por el Código de 

.. Aguas, 'se hace saber que Juan Nepomueeno 
Cruz tiene solicitado reconocimiento de eonce 

. orón d© agua pública para regar con un caudal 
de 0,25 Hlros por segundo proveniente del Río 
Guaehipas, 5000 m2 d’e su propiedad ‘Trac, 
ción Hinca Ta" apampa”, catastro 155, ubicada 
én Departamento Eva perón.

Salta, Noviembre 4 de 1953,
Administración General de Aguas de- Salta.

v e) 5 al 18|11|953

a©
N? 10017 ‘ —EDICTO CITATORIO —

A 'lo3 efectos establecidos por el Código 
Aguas, se hace saber que María R. Quiroga d© 
Velázquez tien© solicitado reconocimiento 
concesión de agua pública para regar con
caudsj d© 0,07 llse-g. provena ente á’el río Tarta 

.gal, 1440 m2 de Ja “Finca Tartagal”’, ca^str-o 
185 "Opto. San Martín.

Salta,. Noviembre 4 d©
Administración General

de
un

1953.
de Aguas de Salta.

•e) 5 «1 18|11|953.

N<? 10015 —EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sabér -que Leonor Marchand de 
Lfeavy, tiene solicitado reconocimiento de con- 

. cesión d'e agua para irrigar con un caudal de
15,75 l[seg. a derivar"del Tío Metan por la ace
quia El Molino, - 30 Has. de los Lotes Nosí 6, 7 : 
y 8 da la finca Punta del Agua ubicada en San' 
José; Departam-ent’o de Metan. En estiaje, la

- dotación s© reajustará "proporcionalmente -en
tre 'todos lós regantes a medida:’que disminuya 
el caudal del citado río.

Salta. Noviembre 4 dé.'1’953. •

Administración General d© Aguas . de Salta.
.. . e), 5 al 18¡íl|-95’3.

N° 10014 ' —EDICTO CITATORIO —
A .los "efectos establecidos Por el Código de 

Aguas, se hace saber que Cario® Gutiérrez pe 
ne solicitado reconocimiento de . concesión de 
agua para irrigar con caudále® de 50,50 y 47,25 
l|ség. a d’e¡rivar de los ríos Metan y Conchas 
por los canales El Molino y San José, 186 Has. 
.de -los inmuebles ^‘Fraccirón Brunella” y “Frac 

ción D” de] Dpto. de Metan. En estiaje, harán 
uso- de cinco días y cihco noches con iocfe el 
:cauda3 de Ice acequia San José; en lo Que res 
pecta al río Mebán, la dotación se regulará pro 
poTCÍonalmente entre los
Que disminuya ©1 caudal

regantes a medida 
d’el mismo.

19532Salta, Noviembre 4 de

Administración General de Aguas- de Salta
- ; e) 5 al 18|11|953.

3 Has.

Ño 10-.011 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por >eíl Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel. F. Oyarzun 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
dé agua pública para irrigar con caudales de 
4,98 y 1,57 l|seg. a-derivar d’él Arroyo Molino 
y del Río Guachipa-s, 9 Has; 5000 m2 y

respectivamente, del inmueble “San Pedro” 
Catastro 317 de Guachi-pas. En estiaje, tendí á 
u¿ turno-de 60. horas cádo: 30 días con la mi_- 
tad- del caudal dfe la hijuela El Molino del Ba
jo y de 24 horas cada 30 días con la mitad del 
caudal .de la hijuela Coropampa. • •’

Salta, Noviembre 4 de 1953; -
Administración.General do Aguas de Salta,

’ ' ‘ " é) * 5 al 8]Í1'53 .

N<? 14.010 * EDICTO -CTÁTÓROi ’’ ' ‘ 
• A -<os efectos establecidos por el Código 

de Aguas, s.8 hace saber que Bruno Teruel 
tiene solicitadlo • reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de

56,38 llseg. proveniente del Río Conchas, 107 
Ha-S. del inmueble “San’JoS’©”,-.catastro 1285 
1286 1283 Departamento Metan. • ;

Salta, Noviembre 3 1953.
Administración General! d’e Aguas de Salta.

e) 4 al 17lll[53

N? 10.007 — ÉDCTÓ CIÍÁTO&I0:-
A los< éfedtos establecidos por -el Código dí> 

Aguas, se.JiaCel saber’qúe Néstor Guitián, tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con l>05 l|seg. (Sel río 

Cal chaqui .y '3,15* _'l[seg. -del .arrpy ¿? Tajamar, 
2 y 6 lías-. res^ec^ivame-n[be ’ del inmueble- 
“Los Alamos”, catastro. 386 Dpto. Cachi.-

- Salta, Noviembre 3 ja© .1953,. 
Administración Geñeral! d’©- Aguas de Salta

- -- . ■ . ' > . -;'é.) Al al 17p.l'|53í.

\N<? 10.003 — EDICTO. CITATORIO.-. :-"
-A los» efectos es-abliecidog por .el código, de 

Aguas, ^e /hace saber qu©. Robertó E.use-bio 

tiene Solicitado reconocimiento de concesión 
d’e agua para irrigar, con Un caudal ma 

- ximo de_ 2,6 _ litros por segundp. proyeníen 
t@ ddl Río-/Ohuiiapampa, ¿iñeó hectáreas.

de-1 inmueble catastro 276, sita -en Coronel Mol 
des ( La Viña). En época de es-tiaje, tendrá 
un turno de. 24 horas en un ciclo ele 38 días, 
con todo el Caudal ¿de la hijuela “ La PoSj . 
"a ”. J. ■ ' _

Salta., .-Octubre 30.de 1953.
.ADMINISTRACION, GENERAL BE AGUA.S. 
DE SALTA. • . • ’

e) 2|11 al 13|lj.¡|53 .

N? 9994 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el x Código de 

Aguas, so hace saber que Juan Bautista Bon_ 
cüia tiene solicitado otorgamiento" de nueva c°n 
cesión de -agua pública para regar con uu 

caudal de 10,5 litros Por segundo proven!ente 
del río Mojotoro con carácter temporal: even
tual, veinte hectáreas 
Lele 7”, catastro 64, 
(Gral Guemes).

-Salta, Octubre. 2-8

de la-.“Fracción C. de] 
ubicado en El Bordo

de 1953. -
Administración General de Aguas de Salta. . r 

■ / e) 29|10 al 11]11I53

Ñ? 9993 — EDICTO-'CITATORIO:
A los? -electos establecidos’ por el Código -4e- 

Aguas, se hace Saben? que Antonio Arenas tie. 
ne solicitado reconocimiento úe concesión de 
agúa para irrigar, con Uñ caudal de -3,15 litros 

por segundo proveniente del río Metán, s^is 
hectáreas; del Inmueble “El Molino” catastro. 
5'51, ubicado en Departamento Metan. .

; Salta, Qetubre 28 dé-1953..
Administración General de-Aguas de Salta., - 

_ e) .29|10 al lí|ll|53

N? 9964 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el. Código de 

Aguas, se hace saber. que MAXIMO JUAREZ 
tien© solicitado reconocimiento -de concesión 
de agua pública para irrigar con un . caudal 
d’e. 13,06 
-24. Has.

l|seg. proveniente del río Yacochuya, 
8800 m2. de su finca “La Minina”,

catastro. 17'9, uicada en Yacochüya (Cafayate) 
-En épocas de estiaje, tendrá .turno de 72 h.om 
rds semanales con todo el caudal de la acea 
quia “D-él Bajo” ó “De la Banca Norte”. .

Salta, Octubre 22 de 1953, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS Z

■ ' . e) 23|10 af 5jll|53

■ LICITACIONES PUBLICAS
• hP 10 025 “EJERCITO ARGENTINO” 
‘•COMANDO -DE LA’5. DIVISION DE EJERra

CITO” 

'LICITACION - ■

. . “El. día 12 del Corriente mes y año, á las 
10.00 horas, én el 'local del Comando . de la 
5. ..División de Ejército Avenida, Belgrqno 450, 
se realizará la-apertura- de las propuestos pa_ 

ra ]*a “provisión de VIVERES EN GENERAL, 
cdn., destino a. ¡satiís.facer las necesidades de

-la .guarnición -Salta-durante el año -19B4. . -

30.de
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Los artículos a proveer y la forma de adquirir, I 
serán las siguientes:

Por LICITACION PRIVABA: Galleta, Lecne, 
. Frutas y _ Papas.

' DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRCL 
LIFEROS FISCALES ( ENDE ) — LICITA
CION PUBLICA YS. Nos. 77 y 78

&
'‘donde; sfe 
“losi dfes 
“pectivam

< llevará a cabo ©1 acto de apertura 
16 y. 18 de Nc 

lentie, a. horas

viem.br© de 1953, res. 
once”.

Por CONCURSOS DE PRECIOS: Víveres secos
Por informes y pliegos de condiciones, di

rigirse- al Secretario de la Comisión de Adju
dicaciones (Servicio de intendencia), en el 
local -del citado Comando, todos los días há_ 

’ Liles de 8,00 a 13,00 horas”.

“Llámase a Licitación -Pública • por el término 
“de 10 días a contar d$side eí día 2 de¡ Nov¡ein 
“bre próximo, para la provisión d© maderas 

as ornadas, y la contratación de mano d& obro 
“para la construcción de un galpón en Agua, 
“ray”. ■ . .

N?

Armímdo J. Vemtupni — Administrador,
€£) 11 al 16|11|53

% — Ministejfc d© Obras Públicas de

JULIAN ERNESTO TRUCCO Coronel
COMANDANTE ACCIDENTAL DE LA D. 5.
PRESIDENTE COMISION ADJUDICACIONES

e) 5 al 12|11J53

“Por pliegos y demás consultas, dirigirs'e\a 
“la Administración YPF. Campamento VesPu. 
“ció; Representación Legal YPF., caile Diean 
“Fupesf. 8, ciudad de Salta, y Oficina de .YPF. 
“ en la 'Ciudad d© Orán”. •

la Nación. Administraciójn General de Vialidad

Nacional. Licitación Pública -de las obras del

N° 10.006 — LICITACION PUBLICA —

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Las propuestas deberán dirigirse' a la Admi 
distracción de YPF., Campamento Veispucio

camino Río Conchas
$ 11.028.356:.27. Presentación prapue^ 
noviembre, a las 15 horas,, en Avenida 
29 piso, Capital Federal.

e) 19|10 ed 6)11)53.

Río Piedras (obras

EDICTOS SUCESORIOS
N? 10013 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 

CivU y Comercial de Segunda 
efe y , emplaza por treinta días 
y acreedores d-e CAMPOS, ANA 
DE y CAMPOS WENCESLAO.

Salta, Octubre 26 efe 1953.-—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5)11 al 17)12)53

N ominací ón 
a herederos 

GUTIERREZ

faltan tes), 

tas: 18 de

Mcdpú 3,

N? 9992 — Luis- R. Casermeiro, Juez de Ira /.Octubre’
¡ Instancia y 2da. Nominación ’etai lo Civil y 
| Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de BeliSario Becerra o 
Amador de Becerra— Salta, 21 de 
1953.

-Isidora
Octubre

Letrado
e) 2-9110 al 10|12|53

fULIO LAZCANO UBIOS Sacretario

12 de¡ 1953.
E. GILIBERTI DORAD1 3 Escribano Secretario 

e) 2'7|.1O. al ’7|12¡53

N? 9967 — SUCESORIO: El Juez de Priniea 
ía Instar Cia y Segunda Nominación en lo Ci

vil y Con.ercial, cita y 
da treinta días a here

emplaza por el término 
deros y acreedores ds

SOLETA GRQÑI DE ATANACIO G

N? 10012 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
Civil y' Comercial de Segunda Nominación ci
ta y emplaza -por treinta 
acreedores de FR ANCICO 
CISCO SEGURA.

Sata, Octubre 26 de
- ANIBAL URPJBAPvPJ Escribano Secretario

e) 5|11 al 17)12)53

días a herederos y 
DE PAUL o FRÁN

1953.—

N™ 10001 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri. 
mera Instancia Segunda. Nominación en lo Ci. 
vil cita por treinta días a heiiedéros y acrgedo. 
res de Delfina Fabián de Ortega, o Delfina 
Favi-alL Salta, Octubre 26 -de 1953. — 
JULIO .LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

■ • - e) 30)10 al 11|12|53

N? 9999 — EDICTO: El Juez de Ia Instancia, 
4?" Nominación Civil y CamsrciaZ, Dr, Jorge L 
Jure, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores dd DAVID ROS-SI. -Salta. Oc
tubre 22 de 1953. *
E. GILIBERTI DORAD0 Escribano Secretario 

e) 30|10 al 11|12|53

N? 9990 — Juez CivM Primera Nominación, 
cita por treinta -días interesados en sucesión 
MILAGRO CARLOS DE AGUIRRE.

Salta, Octubre 8 de 1953.

[LUJO LAZCANO UBIOS’ Secretario Letrado
-e)_29|LQ al 10)12|53

Comercial Teircera. Nominación Dr. Ro_ 
Tobías y emplaza a herederos y aeree- 
de doña PAULA VERA DE ALVAREZ, 
que dentro- del término _de s treinta días

I-N 9987 — SUCESORIO: El aeño-r Juez GL 
vil y 
dcCo 
doras 
Para
comparezcan a hacer valer sus derechos.— 
'Salta, Octubre 19 d-e 1953..
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

e) 28)10)53 al 9|12|53

doña NI
NICOLASA ’ GROñ'I DE A'TANACIO.—- Salla, 
22 de O
JULIO :

íctubro de 1953.
LASCANO UBIOS Secretario

e) 23)10 al 3)12)53 .

N? 99C 
minación 
ros’ de .

Juez de Tercera Ño„ '6 — El Seño 
Civil cita por treinta días a herede,

Ahi-ohan Aharduni-
20 de 1953.— E. GiKb4
E. GILIBERTI DÓRArf

Salta, Octubre
•■río Dorado, Secretario. 
O Escribano Secretario

e) 23)10 al 3)12)53

— El Juez deN° 9’959
CcmórMci, Dr. Oscar 1
días a n-rederos y acreedores de JOSE MARTIN 
CARO. — SALTA, 14 de Octubn
JULIO. L AZCANO UBÍ'C S — Secretario Letrada

- ■ e).22|10 al 2)12)53.

la. Nominación Civil y 
. López cita por treinta

de 1953.

N<? 9986 — SUCESORIO: El señor Juez Ci
vil -y Comercial Tercera Nominación Dr. Ro
do: fo Tobías- 'cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña MARIA EUSEBIA"’ APA_

N4 — -SÚCES
López, J uez de 1*?. Instancia y 1*?. Nominación 

L cita y empUza por treinta días a 
■3s y acreedoies de Francisca Zabam

N* 99

c. y; c
herecfer

CRIO. El Dr. Oscar P.

N<? EDICTO: E¡1 Juez de L Instancia
3*? Nominación Civil y Comercial cita y emplia 
za por 30 días- a hl&rederos y acreedores de don 

VGUALTIÉRO GIACCAGDI. Safe, Octubre 22 
de 1953.

. E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 30)10 al ll|12j53

ZA, para Que dentro. $€1 término de treinta días 
comparezcan a hacer valer sús derechos — Sal 
ta, Octubre 23 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribana Secretario 

e0 "281.10)53 al 9)12)53

No 9984 — SUCESORIO: - El -Sr. Juez de 
3a. Nominación cita y emplaza- a herederos 
y acreedores de FELIX HERRERO-;

lia ó *2 avalía de- Iturre y de 
Deidia-ma- ó Deidiamia Zavalía

.— Salta, Agosto 4 deAgüero.
M. FUfci\IBUSNA —Secretario

Lidia ó Lidia- 
de
1953.—

21)10 al 1)12)53 ’

9943
Primera Instancia Nominación Civil y Co
mercial 

Salta, ^qndrQ,

— SUCESORIO;--- El Señor Juez de

Ldáclara abierta la sucesión de -Afe 
Mena.. y./Qita por tretata días « ¡nt^
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rosados.— Salta, Octubre 13 de 1953.
CARLOS É.‘ FIGUEROA.,

- e) 21|10|53 al 1|12|53

N9 9941 — SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca. 
seríneiro, Juez tdí© Segunda Nominación en l o 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treiu. 
ta días a herederos y acreedores de doña 
MARIA FELIPA ó FELIPA LOPEZ.— ANI. 
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, Octu
bre 7. de 1953.

e) 20|10|53 Q1 30 11|53

N? 9940 — SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca_ 
sermefro, juez de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza Por -treinta 
días a herederos y , acreedores: de don . JOA_ 
QUIN MIGUEL REYES.— ANIBAL URRU 
BARRI, Secretario,

Salta, octubre 7 de 1953.
20|10|53 al 30(11(53

bh 9933 — SUCESORIO. El Señor Jue2 de 
Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, oí. 
ta y em.pla.za por treinta días a herecJeros 
y acreedores dre DOMINGO DAL BORGO 
Salta, Octubre -16 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 20(10 al 30|ll|53

9921 — SUCESORIO. — El Dr. Oscar F. Ló~ 
-pez, Juez de Primera Instancia en lo Gívñ |’Co. 
mórcicd, de Primera Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a. herederos y acreedores dé do
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo JuU 
'Cío-sucesorio se ha declarado■ abierto. — Salta., 
Octubre 1? de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS.— Secretario Letrado 

e) 19J10 al 27¡11|53.

Nv ‘9920 — EDICTO: El Jue2 CM1 Segunda' 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de doña Amalia Aro- 
mayo de Arias.— Salta, octubre 7 de 1953.— 
Aníbal Urriba-rri, Secretario.

e) 15 10 al. 25lll|53

. N° 9919. — Luis R. Casernieiro, Ju’62 de Pri_ 
mera Instancia, Segunda Nominación ,en lo Ci
vil y .Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOSE FU 
GUEROA T ORIN O— Salta, Octubre 6 de 1953. 
ANIBAL' URRIBARRI, Secretario —

e) 15|10‘ al 25(11(53

. NN 9905. — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil y comercial cita y emplaza por 
treinta días a -herederos y acreedores de ED 
MUNDO FAUSTINO BRAVO.— Salta, 6 de 
abril. de 1953. — 'ANIBAL URRIBARRI ’Es.
críbano Secretario. -

-e) 12(10 al 20(11(53

N? 9§99.-—-SUCESORIO'—‘ El Señor Jueg 
fe U;-Instancia '.CUa-m Nomiwfóm CiW y

Comercia!, cita y emplaza a herederos y aCyee 
dores de Le0polc?o Olivera.— Salta, Setiem^ 
bre 7 de 1953. — CARLOS FIGUEROA Secre* 
torio. -

e) 12|10-al 20|ll 53

No 9898. — SUCESORIO::— El Señor Juez 
de Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías 
cita y emplaza por treinta días, a herederos y 
acreedores d-e TOMAS RUIZ. Salta, 10 de Se
tiembre de 1953.— E. GILIBERTI DORADO, 
Secretario. —

e) Í2|10 al 20(11(53.

N° 9892 — SUCESORIO. — El Juez de Secunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores (Je GERONIMO 
GERARDO ENRIQUE DELGADO PEREZ. — 
Salta Octubre 2 de 1953. —

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8(10 al 18¡11153.

N° 9891 — SUCESORIO. — El Juez de la. Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita . por treinta días a herederos y acreedores 
de FRANCISCO SOLANO SARAPURA. — Salta, 
2 (d© Octubre d!e 1953. —Aníbal ‘Umbarri — 
Escribano Secrétalo»

e) 8(10 al 18(11(53.

Ne §380 — El señor Juez á-e 1? Instancia, 
3? Nominación Civil y Comercial, Doctor. Ro= 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta dí&s 
a herederos y acreedores de don JULI SUA- 
REZ. — E. Giliberti Dorado, Secretario. — 
Salta' 5 de octubre de 1953.

e) 6(10 al1 16(11(53.

N? 9873 — SUCESORIO: El Sr. Juez .de 
Primera Nominación Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ELVIRA MORETTI DE ARAGON, bajo aper
cibimiento de ley..:— Salta, Octubre-1? d-e 1953 
•JULIO LEZCANO UBIOS Secretario Letrado. 

. , e) 3(10 al 13(11(5-3

N° 9872 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial cita por 
30 días a herederos y acreedores de MARCE
LINA TAPIA. — Salta, Agosto 4 de 1953. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

■ - e) 2|10 al 12.jU|1953

N? 9869 — TESTAMENTARIO. El Sr,. Juez 
Civi5’ y Comercial Segunda Nominación Dr. 

.Liri-g R. Cásermeiro cita y emplaza por tr'3jn„ 
ta días, a herederos-/ acreedores y legatarios 
de doña IGNACIA MAMAN! DE SAJAMA; ’aue 

a continuación se expresan.— Emma A.gus=„ 
tina Royano y Dióm-edes Royano. Jorge 
maní, Juan Maidan-a llamado Héctor Maidana, 
Martín Mafdana, Clementina AMncay; Elisa 
Azua de Alan-cay, Primitiva López, Iglesias 
de Carahuasi y de Alema-nía, Hospital Señor 
del. ■Mifagro;í Iugle^ia de-'G-uachip^, y -Sangre*

gación de San Alfonso de esta Ciudad,— Salta, 
S-.tiembre 29 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario ’

e) 2(10 al 12 11(53

No -9868 — SUCESORIO.: El Juez Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedor-es de Sara Yaz-* 
lie de Jorge.— Salta, Setiembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Secretario

‘ - e) 1(10 al íl|ll|53 .

N? 9858 — El Seño? Juez de Segunda No
minación cita y emplaza por treinta días a 
heredero^ y acreedores de Mercedes Bes d-a 
García.—‘ Saita, 28 de setiembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

é) 30(9 al 10(11|53

N? 9840 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Segunda Nominación Civil, cita por trein„ 
ta. días a herederos y acreedores de VICEN* 
TE ARIAS, .bajo apercibimiento de ley. — 
Salía, 24 de setiembre -de 1953. — ANIBAL 
URRIBARRI, Secretario. • ;

e) 28|9|.53 al 9(11(53. • ?

NQ 9838 .— SUCESORIO: — El sehQr /ue2 d@ 
2a. Nominación en -lo Civil y Comercial cita 
por treinta a herederas y acreedores d@
DOMINGA AVILA . DE ETCHETO..— Salta,- 24 Se 
tismbre de 1953. * .
ANIBAL ^ÚRRíMRRI Escribano Secretario

e) 25(9 rü 5(11(53

N°. 9834 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por .treinta 
días a* herederos y acreedores • $e NASSR BA* 
DUE LAVAQUE. '
JORGE A. 3OSCH Secretario.

. e) 25]9 al,.5[íl|53

N° £833 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CARLOS LLL 
CHENTTI, LUCHENÍr ó LUCCENTI. — 
JORGE A. BOSCH^Secretario.

e) 25(9 al 5]11|53

POSESION TBEINTAÑAL
N?' 9981 — PO-SESIQN. TREINTAÑAL.— Se 
ha presentado, do-ña Eustaquia RUEDA de

Liendre. Matías Ricardo Avalos. Asunción Do 
minga Avaüos de Yapura, Evangelista.'Ayuso 
de Avalsos, Telesfora Lucía Avalo® y Uladijs^ 
lao Gabriel Avalos, por ante el juz 
gado de 1%. InS-taiicia . Civil y Comer, 
eial 1?. Nominación a carrgo cfel Dr. Qseav P.

Lopes, promoviendo juicio d® posesión treinta 
ñal- sobre los siguientes inmuebles: l®1 frac/ 
ció-n de terreno denominado El -Ventarrón S’e 
4.800 metros Cuadrados.cdn todo lo- edificado y 
plantado, comprendido dentro dJe los siguientes 
limites:. Norte Ta finca-«Serta- Gertrud^;- SudJ-
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con campos.de la -comunidad; Este con la fin. j tátil marca 
ca Los Arboles; y este finca las Gradas de suc
Francisco Guaymas; 2° fracción de terreno de 
nominada El Pozo de 3 Hect. 2325 m2 con to ■ 
do lo edificado y plantado, comprendido d-n_ 
tro de los siguientes- limites: Norte con e¡ Rio

‘UNDERWOOD”, 1 radio* coloi 
amarillo y 1 ventilador marca ‘“TIGRE”, qué 
se encuentran en poder del depctóltario j-u_

*
•Campos de patjféo -aBiiiñdañti m-éñfe ágtía del 
•dominio privado

- dé riego 2 re presas potreros alambrados 8
estufas para sac-af -tabaco ‘casas -para pebnes 
espléndida CaSa

qué ñqce 'en la finca cañales

Brealito; Sud con -campos de -la comunidad; 
Este con da finca de' doña Florentina B. de 
Malta; 39 fracci-óin de terreno denominada San 
ta Gertrudis. de 2 Hect. y 2.9'90 m2 con todo lo 
edificado y plantado, icomiprendido dentro de 
¡o-s sigüientési limites: Norte con el rio Breali 
to, Sud

dicial señor Jo&é V. Paredes^ domiciliado en 
Peilegrini 378 d’e ésta Ciudad, donde puede 
revisarse. El' comprador entregará el -cincuen. 
ta por -ciento del precio de: venta y a -cuenta

principal cent todas las como.

con la finca Los Arboles d-e suc. de

del -mismo. Comisión de arancel a Cargo del 
comprador. Ordena Sr. Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación O. y C. -en juicio 
ejecutivo Cílaudio J. Sánchez vs. José 'V. Pa
redes.

didades construcción- material dé primera ins.i
talacion dé 'aguas éortiéii#@¿ 
galpón para almaceñámiéntc 
pendencias' pai a
Ei^tación “O-SiUia” F.O.N:G.É 
finca:

maquinarias

y Luz eléctrica 
dé tabaco dé. 
y’ herramientas 
(dentro de lq .

Liendre y G. Escobar; Este con l¡a fin 
Arbole® de suc- Celestino Escobar y

Aurelio
Ca Los
Oeste con la finca Las Gradas de- Francisca 
Gu-aymás, fracción denominada El Rosal 
cqn una Superficie de 1 Héct. 0827 m2, ubica, 
da en Sedantas Dpto. de. Molinos, comprendí 
da decitr de los -siguientes limites: Norte con

e) 4(11(53 al 13(11(53
Títulos de dominio 'insóriPfcó>
to 1, Libro 3
426 Gravamen
•a favor del Banco Hipotecario Nacional, deu-

R.I. de La \ 
js : Hipoteca

a folio 97, aslen 
liña Catastro N$ 
en ‘lier. término

N? 10008 — JUDICIAL
POR MARTIN LEGUIZAMON 

INMUEBLES EN ESTA CIUDAD. ' 
25 de Noviembre p. a las -17 -horas en

¡él Rio BreaÜto; ’Sud con campos de la comuni 
dad,, Este con propiedad d© Florentina Burgos 

,de Malta; Oeste con propiedad de la suc. Nica 
ñor López. Salta, 24 -de setiembre de 19Ó3. 
JORGE A. BOSCH Escribano’ Secretario.

e) 30|10 al 11|12|53

El
mi escritorio Generas Perón 323, de acuerdo 
a lo ordenado por el -señor Juez de Primera

instancia Segunda Nominación; eñ juicio Eje. 
cutivo Dolores- M. de Rodó vs. Salomón Sivero 
venderé con la base de treinta y tres mil se_ 
te-cientos cincuenta pesos y once mil doscien.

da actual $ 5^ 
224 asientos -2i 
méñes de La 1 
rramieñtas, im 
tes.

540, régisttadá ñ folios 148 y ' 
)1 y 328 Libro “A” dé Grava. 
Jiña Excluidos 
quinarias, mueblies y semovien

del remáte 1 He

‘N9 9945 •— POSESORIO. Aurora Micaela 
Bohorquez de López Cross, ante el Juzgado 
de Segunda Nominación, solicita posesión 
treintañal del inmueble ubicado en Tólom_ 
bon Departamento Cafayate,. catastro 50; su
perficie 50 varas de frente por 50 Varas de

tos ¡oiincuenta peses, respectivamente dos- «n.- 
muebles ubicados en -esta, ¡ciudad. 19 Casa y 
terreno ubicado en calles San Luis e¡sq. Cata.

Ordena: El Seíor Juez de Cuarta Nominación
Civil y Comercial,, en 
ÉL ALAZAN ;S.
TA DE ZUÑIC-.
to del remate
una vez aprobado el remata} Comisión aran. • 
cel a cargo

R.L. vs.
A” Exp.
el 20%

autos: “EJECUTIVO 
BONIFACIA LA MA. 
17.238|953. En el ah. 
cómo- .seña, él • saldó-

del Comprador

fondo: límites; Este, con calle pública; Oes» 
te con propiedad Sr. José Francisco Plaza; 
Norte con -el Sr. Plaza; Sud. con Angelina 
C_. de Moya, Cítase interesados por treinta 
días.— Salta, Octubre 21 de 1953.
JULIO LAZCANÓ UBIOJS. Secretario- Letrado 

. ¡ - 'é) 21|10 al 1Q 12(53

marca, variados amblantes., dé -doce m-etros 
sobr0 Catam-arca por treinta metros sobré 
-San Luis; Omites en los títulos respectivo, 
cátajs.-bro 5708 119 Terreno con ¡casa, én¡ -calle 
San Luis <entro Cata-marca y Santa Fe diez 
metros- de frente pop cincuenta y ocho metros

de fondo, con limites en titulo respectivo-; Ca_ 
lastro 4183.. En el acto del remate veinte por 
xiénto ded precio de venta y a -cuenta- del mis.
mo Comisión, d-e arancel a cargo del comprador 

( - e) 4 al 24|11[53

MANUEL. A 
cretario.

N° 9996 — 
por ;

El día 10 de 
escritorio edlie 
taré SIN BAS

1
1

^cpnbánlo Sé_

p 3|11 al 14(12(53 ,

JUDICIAL:
JORGE RAUL DECAVI
t Noviembre a lias 16 h¿..
í Urquizá N9" 3-25, ciudad, rema., 
!E, los siguienl íes bienes:

én nij

Estantería > 
Estanterías 
tensión.

¡pjhegocio de 1*5.00 X 2.60 mis- 
p|negoció de 14.00 mis, de ex

N« 9925 — EDICTO POSESORIO: — El Juez Dr. 
Luis H. Casermeiro, a cargo del Juzgado de La. 
Instancia 2a.* Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita por treinta . días a quienes se consL

doren con derecho sobre un lote de terreno ubi. 
codo eh esta , ciudad de Salta; calle Alvarado 
esquina Talcahuano, Sección 3a., manzana 102, 
señalado Con el N° 85, con una extensión de diez 
y nueve metros treinta y cinco centímetros de 
frente por cuarenta y siete metros de fondo, den

N«o 10.005 — JUDICIAL:
POR LUIS ALBERTO DATALOS

Remate de importante' Establecimiento- Rura] 
FINCA Y ESTANCIA “ OSMA 

Tierras oPtima-s para cultivo de tabacos
BASE: $ 293.333.32 m|n.

3 Vitrina^ mostrador de 2.50 de largo por
1.20 dé alto. I

tro de los siguientes límites;. Norte, calle Alva
rado; Sud, lote N° 17; Este, calle Talcahuano; 
y Oeste,- lote N? 86, cuya posesión treintañal 
solícita doña Elena Nogales de Llanos. — Salta, 
junio 18 de--1.953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e 19(10 al 27|11|53..

El día Martes 15 de Dioiem.bre de 1953, a ho, 
ras- 18, en calle 20 de Febrero. 12, remataré 
CON BASE dé •? 293.333.32 m|n. ( las- dos ter. 
ceras pártete dq la. valuación fiscal )., la finía, 
denominada “ Osma ” ó “ San José de) Osma” 
ubicada en leí Departamento Eva Perón ( an

tes La Viña), dé ésta Provincia, con supcr. 
fíele de 7.757 hectáreas^ 4.494. m¡ts. según 
mensura judicial ¿probada, comprendida den.

tro dé los siguientes límites: Norte: arroyo 
“Oisma” y camino, nacional que conduce dsü 
pueblo de Chicoana a “Coronel Molde®”; Es.

REMATES JUDICIALES.
N? -10009 — JUDICIAL:

POR JOSE ALBERTO CORNEJO
" MUEBLES Y UTILES — SlN BASE
El día 16 da Noviembre- próximo a las 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169,
18 

re. 
mataré, -SIN BASE. 1 maquea dé escribir por

-2
Los- referidos

tagal (Esh Mínela- PedtccZi)-, eñ poder del 
clepositario? judiciál síeñor Alejandro Tame don 
de puede 'revisarse y de donde deberán -ser 
refirad-os por.

Vitrinas comisorias c|16 cajones-.
bienes- se .encuentran en Tari

él comprador.

del. rémate éi| 30% como s^ñdEn el acto del. rémat‘e éíj 30% como s^ñd 
y a cuenta-d£ 1 precio.. Comisión- a cargo del

te, con finca “Retiro” de Guillermo Villa;- 
Sud Oeste, con finca® “Hoyadas” y “Alto del 
Cordón” de Juan* López*; y Oeste, con Cumbres

Comprador.. Orlen-a.' Sr. Juez C. C. de 
Nom. en autos ^Ejecutivo

S.R.Ltda.. vs. ¡Alejandro’ 
•qfic-ial y Foro Salteño.-

DECAVI- Martiliero. -
e) 29(10 al 9(1153

Inst. y 4^ 
glan y -Cía. 
Edictos: B. <
JORGE RAUL

la 1?.
BakiT_
Tamfi.

JUDICIAL
POR Mj^RÍO FIGUÉROA ECHÁZ'U

inmuebles en esta* Ciudad '

N« 9989

VdHoso
Por disposición del señor Juez de Primero 

Tn&tancia, 3‘ 
méreial, recaíjciá en .autb:

-iPos-ibiiilidad de - cultivo y ■ riego mínimo 600 Hg : nar¡a~ M-andéf.

dé 1-a sm*onícr Que la- separan de la finca
“Potrero de Díaz” ¿e El Alazán S.R.L.

350 hectáreas cultivadas Con riego suficiente
Nominación*. en' lo Civil y .Go„ 

fEjecución ’Mpo'té;
Heredew dede darHóz vs.

campos.de


PAG. 363.1 ? SALÍA, NÓVffiMBfiE 6 bÉ .1953. BOLETIN OFICIAL

ña Clara Moil-l.inedo;-de Zavaleta”, ei día MIES- 
COLES 18 de- NOVIEMBRE de 1953. a las 
11 hopas en la Oficina de Remates Alvar ado 
504, venderé ©n pública ’^ubas'a,. - dinero, de 

contado y con la base de SESENTA Y CUA. 
TRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS C|66 CTVS. M|L. equivalente a 
Las d Os terceras partes de su -avaluación

cal; un valioso inmueble ubicado, en esta ciu. 
; cíjad calle General Güeme-s 436 y 472. Consta 

de dos casas de varias habitaciones, dependen, 
cía® y baño-á de M. y 2<?. una d-e ellas con edj. 

ñ fí ración de dos plantas.,

5 / Límites, extensión demas características, en 
el acto d€¿ remate, Partida 5469 Títulos in's. 
cripfo aé Folio 299— asiento 318 Libro 12 Se.

< ñu 20% a cuenta, de la compra Publicaciones 
diario Norte, y Boletín Oficial.

M._ FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.
> ’ _e) 29|10 al 18|11|5ó

' N° 9985 — JUDICIAL:
POR LUIS ALBERTO LAVALOS

■ ' . INMUEBLE EN LA- CIUDAD

. EL día Jueves 19 de Noviembre d-e <.1958, 
a -horas„ 18, en 20 de F'efrero 12 remataré 
CON BASE de $ 7-.400.00 m|n?..-las 2|3 partes 
de su valuación un inmueble ubicado en és„ 
ta'Ciudad?, con frente . a.. la calle Cofient^s, 
entre las de Florida y Gra!. Perón designado

coso fracción! “A”. Extensión: 7 mts. 45 ctms 
en su frente o lado Norte; § müs.-de centra„ 
ír&nte ó lado Sud; 20 mts^ 74 ctms. en sú eos 
fado Este; y 17 mts- en su costado Oeste Su_-

. pe Acae: 139 mts. cuadrados 46 dcmts. cua_ 
drado®.

Límite:-: Norte, calle Corrieaites-; Sud. Pacaje 
' Estoco; ^EsA fracción ‘B”; y Oeste, oon pro, 
.■¿piedad d® JesdjS- Va&concellos. Nomenclatura 
catastral Partida 16936, parcela manz. 76 
Seco. E; CirC- I— Títulos inscriptos a &• 
27L as. 1 Libro 84 R.I. de Cap. Gravámenes

registrados a 11. 271; "272 y 273 asientos 2/3, 
-4 y 5'Libro .84 R.I. Cap. Ordena: Juez de 4ta 
.Nominación Civil, y Comercial,. en - autos::
“EJECUCION k HIPOTECARIA ANTONIO ME

' NA' VS. DIONISIO LIMA Y”. En el acto del 
remate el 20% a cuenta de precio,— Comi_ 
sien arancel a cargo del comprador.

e) 28|10|53 al 17|11|53

TE .PESOS M|N. equivalente a, las -dos torce, 
ras -partes de su valor <Je compra, las 35 de 
las acciones d©l Sr. Argentino Exequiel Frey 
tes Casas sobre ¡la MINA ELVIRA ubicada en 

él “Pueblo y Campo Colorado” lugar -denomi. 
.nado, San Gerónimo Viejo- Departamento de' la
Poma Prov. Salta. Títulos inscriptos F. 4 Libro 
2 R. Minas de la Delegación Autoridad Mine
ra Nacional do Salta. En el acto del remate

29% a cuenta del precio de compra. Publica, 
clones Boletín Oficial y Foro Salteño. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Francisco 
Pin-eda — Martiliero.

e) 26|10 al 4|12 53

m 9917 ~ POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Caga y terreno .eri Métan

El 30 de noviembre p. a las *17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 orden Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación én lo C. ‘y C. en 

juicio Ejecución hipotecaria Pascual Rufinatti ys, 
Angel Martín Poma, procederé a vender con la 
ase de diez y nueve mil pesos unac^a.y te. 

treno ubicado én Metán, lote ocho de la frac» 
ción primera, sobre Avenida Osvaldo Sierra (14 
mis. frente x 65 mts.de fondo), comprendida 
dentro d© los. siguientes -límites generales: Ñor 

t®, propiedad de Francisco Ovejero y Carlos Gu~ 
tierrez; Sud, Avenida Osvaldo Sierra;' Este, pro
piedad de Blanca.S. de Dubus; Oeste lote 7.,— 
En ©I acto del remate veinte por ciento &ev 
precio y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. _ * 

e) 14[10 al. 24)11)53.

N? 9831 — POR MARTIN LEGIZAMON 
Judicial — Acciones y derechos

El 6 de noviembre p. a las .17 horas en mi 
escritorio General Perón 323, por orden del'Se 
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

clon en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Virgulo 
García y Cía- vs. Normando Zuñiga, procederé 
a vender con la bas© de noventa y ocho mil 
pesos las acciones y derechos qu© él ejecuto 
do tiene en la finca Maroma, catastro 330 00., 

rrespónjente a una cuarta parte indivisa y con 
la base de seis mil trescientos treinta y tres 
pesos con treinta y dos centavos las accio
nes y derechos del -ejecutado en la finca 
Simón, catastro 329, correspondiente a uno 
cuanta parte indivisa,' menos una'-fracción 
vendida,

Juez d¿ Primera Instancia Tercera Nominación 
en Lo C. y C., cita, a don ROBERTO.-LEAL, por 
el término de veinte días, para que -aomparez 
Ca a estar a derecho, bajo-apercibimiento en

co?so de* no hacerlo de nombrarle defensor ofi 
,cM‘
Salta, Octubre 27 de-1953. .

E. GILIBERTI DORADO .Escribano; Secreta 
río. .

e) 2 al 27|11¡953. ;

N? 9988 EDICTO CITATORIO: El Sr. 
Juez en lo Civil y Comieircíal Segunda Nomi_ 
nación; icita y emplaza por veánte días a do. 
ña DIONICIA DOMINGUEZ, en su calidad 
da madre del menor MIGUEL*. LEOPOLDO

DOMINGUEZ para que concurra a haCer va_ 
kr sus derechos en el Juicio ADOPCION, 
Lnicicádo por el Sr. Simón Figueroa, •-edictos 
en Boletín Oficial y For0 Salteño: 
Sal’ta, Octubre 13 dé 1953.

JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado
e) 28|10 al 24|11|Ó3

N? 9974 — El Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nom. sen lo Civil cita y emplaza, por veinte 
días a EUSEBüO • ROBUSTIANO. VEGA para 
qu© comparezca a estar a derecho en los au_ 

tó-s: “De Francisco, Margarita vs. Eu-se-bio 
Ro-bustd-oho Vega 'S|Divoreio’\ bajo apercibí, 
miento, de nombrársele defistasor.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO Secretario 
Salta; 20- de Octubre de-1953.

e) 26|10 al 20|ll|53

IF 9913 — -CITACION A JUICIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación C. 
y C„ cita y emplaza por veinte días a VICENTE 
LEANDRO VaLAGRAN y ESTER VILLAGRAN o 
ESTHER VILLAGRAN o MARIA ESTHER VILLA» 

GRAN, para que comparezcan cxl juicio que poí 
división de- Uqndomüiioxha promovido doña 
ría Ludida Vinagran de Iturró bajo apercibimién 
to de .nombrárseles defensor para que los re
presente en el juicio. — Salta, 10 de Octubre 
de 1953. — ANIBAL ÜRRIBARRi; Escribano Sea 
cretario.

. ■ ' - e|U¡W al 10|il|53.

En el acto del remate veinte -por ciento del 
precio ¿e venta y a cuenta del mismo.— 0©, 
misión de arancel á cargo c^ep comprador. 
Norte y

. . .. * Je) 25|9 al qil|53

. CITACIONES A JUICIOS- -

? N<? 9969 — JUDICIAL DERECHOS Y ACCIO
< ; . NES. '
' . - POR FRANCISCO- PINEDA

Por disposición del Sr .Juez d-e Primera Ins
' -tairnia en la Civil y Comercial Segunda No.
y mnración y de conformidad a lo résúelto en | 

~ -autos “FRANCISCO CORREA vs. SOCIEDAD '

. MINERA GU-FRE DE EXPLOTACION Y EX 
PLORACION" Ecp. N? 20875)53, el día JUEVES . 
17 LE DICIEMBRE DE 1953 a las 19 bs. en

..- mi Oficina de remate calle General Perón 208 
Salta, remataré con BASE DE. | 6.667.09 
SEIS MIL* SEISCIENTOS’ SESENTA Y SIE_-|

N? 10.000 EDIWO —. CITACION A JUICIO 
“Ord. —Divorcio,’ reparación dé ‘ bienes* y te„ 
pencia de hijos menores— María Rosa Arnedo 
..da- Leal vr. Roberto peaL^RppQLFOs TOBÍAS

i - . - . . ' - ■

Nó ggoi — CITACION A JUICIO: “Ord. 
Divorcio y tenencia de..-hijos- menores Juan 
Manuel Toledo c|ELsa López Bravo de Tole
do” RODOLFO TOBIAS, Juez de 1? Instan
cia y 3?. Nominación en lo C« y O-, cita a 

doña ELSA LOPEZ ‘BRAVO’ LE- 'TOLEDO, por 
el. término de veinte días para qu© pompa, 
nezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 
en. caso de no hacerlo de nombrarle defensor 
oficial.— Salta, Octubre l9 de 1953;
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

i e) *12|10* al 6|11[53

mts.de
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N$ 9900 — EDICTO-: El Juez de Segunda No

minación Civil, cita por veinte días a Florenti. 
na Cruz, para que comparezca di juicio de£cA- 
dopción del menor Roberto Angel Cruz” inicia. 

„ do Por David Salomón Córdoba. Salta 8 de Oc
tubre de 1953. ANIBAL URRIBARRI, Secreta, 

rio.

dictó- fecha IfO agostó Í953: dúj© d é el afonda • 

en estado concurso civil al Sr. Domingo Mar. 

tinez; designa síndico al Dr. Carlos Zambra-

A

®) Mjl01$ 20[ll|53

e) 12)1-0 al 6|11|953?

no, disponiendo publicar edictos por 30 días 
en Boletín Ofióltd y fórp Saitefio,’ emplazando' 
a acreedores presenten al síndico justificati
vos de sus créditos, bajo apercibimiento art 
715 dél Código Procedimiento.

Salta,: 16 de Setiembre de 1953.—

Carlos- Enrique Figueroa Secretario.
■e) 30|9|53 ál iÓflífS-S- ’

’-mOAglONDE SENTEÑG£A/■ 
‘Dii!e2upQnos>.S; R. l| (El Guipar) vsv • 

Cecilio Cueiló - 'Ej^e-titívo” Expte. N? 32.836|53', ~ 
el scfior jUié-z dé í? Instañcia í? Nominación

al; ha-dictado la siguiente sen

N° 1026 ’ NO'
En autos:

Civil y ^Co-mércj

Comercial eifa 

don Alberto C. 
juicio de divor ADOPCION DE MENOR

tenicicf: Salta, 26 de Octubre
TOS ......... CONSIDERANDO

de 1953.’ Y VIS
N? 9837 — CITACION A JUICIO. El Juez 

Primera Nominación Civil y 

y emplaza por veinte días a 
Alvares a estar a derecho en
ció promovido por Enriqueta Varela de Alva 
rez, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 7 

de Otcubre de 1953. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEPvOA, Escribano Secretario.

e) 9)10 5|11}13

RESUELVO-: •OrdTetaar que.’-esta ejecución se
Heve adelante hasta -que el acreedor sé haga

N° 9979 — ADOPCION DE UN MENOR. El

Dr. RODOdFO TOBIAS, Juéz dé 3a. Nora.

“C. y C. cita por edictos durante 20 días á

doña YOLANDA VILTE,
José Vilte para que haga
en el juicio que por adopción del mismo tie.

integro Pago del capital reclamado, su-S inte 
res es y costas,,
Horarios Yel Dr

a cuyo eíeicto!,

Angel J. Vidal ..en la suma-de
regúlase los ho

CONCURSO CIVIL

N9 9855 -— CONCURSO CIVIL: Expte. 17.782] 
i, el Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil

PRÓRROGA DE COMBATO
SOCIAL . ■

madnej del menor 
vdler sus derechos

nen .promovido los esposos NOBERTO GAS.
PAR CUEVAS y MARIA AMALIA RIVERO

DE CUEVAS. Salta, julio 20 de 195$.

$ 312.24, (trescientos -doce pesos con 24|100 
m|n) -en su carácter de apodei 
ja parte actora. Cópies-e, ¡notifíq

Oscar P. Lope:
JuiM'o Lazcan-o Ufoios, Secresta! io.

Salta, Novü

ado y -letrado de
Oe-se y repóngase 
mbre 4 de 1953.

e) 6 «1 10|ll|53o

anos a partir del primero de Noviembre
• mil novecientos cincuEtajta, y tres.

N? 10004 — CONTRATO DE PRORROGA DE
LA SOCIEDAD ISASMENDI S. -R. L.

Entre los señores ARMANDO ISASMENDI y 
JUAN KO’RZENIECKI en su carácter de úni. 
eos socios de la razón! social “ISASMENDI S. 
H. L. ”, con un capital social <Je $100.000,00 
(CIEN MIL PESOS) moneda nacional, resue-1.

ven:

ART. 1? — De acuerdo a las facultades que 
les confieren a los Socios g4 artículo primero 
del contrato social de constitución de< la socí© 
dad ISASMENDI S. R. L., prorrogar ia dura 
Ción de la-misma por un periodo d’e nueve

.. ASAMBLEAS
N? 10.016 CLUB ATLETICO O. S. N.

Salta,

Salta, 4 de Noviembre de 1953.—

De conformidad -con e& Artículo 66 de los

Estatutos Sociales, Se cita a los señores SO.

ART. 2? — Dejar subsistentes todas las demás 
clausulas
ART. 3? — Inscribir el presente contrato de 

prórroga
a sus efectos.—

del Contrato social antedicho,—

en el Registro Público de Comercio

Conforme las partes se firman dos ejemplares 
iguales y al mismo efecto en Salta a veintio_

cho dias 'del mes de Octubre de mil novecien_

tos cincuenta y tres.—•

JUAN KORZENIECKI ARMANDO ISAS

MENDI

e) al 6)11)953.

dos a la Asamblea General Ordinaria que so 
llebairá a
corriente año a horas 16 en el local de la
calle Adolfo Güemes N° 72 a f¡n de considerar 
el

cabo el día 14 d’e Noviembre del

siguiente!:

ORDEN DEL DÍA

N° 10002 VENTA DE

Comunícase haber convenido jla venta que hA 
~ ~ ’ ha E. Vda. de Elichiry a don Se,cq Do-fia Pal-mii

gundo Carpió Ye la parte que le corresponde'

©n el negocio de Almacén por 
Bazar y Menaje, que explotah

mayor y menor, 

an ambos a nqm

bre de “ Ejich .ry ,y Carpió sito en el Pueblo
de Prof. Salvador Mazza (ex—Pocitos) de es„ 
tá Provincia, h 
síívo, el compra (

Luciéndose Cargo del activo y pa 
dor.

Oposición en el lugar indicado. 
Salta, Octubne 10 de 1953.

e) 2 al 6|11|953.

— Renovación patcidl de l-a 'Comisión Eje
cutiva que terminaron su mandato y 
otros por renuncia, I

< RAMON R. GRANDE
Presidente

19 
oh

— Lectura del acta anterior.
— Memoria y Balance Anual-

JOSE CE ALUP
Secrete rio

e) 5’al 9)11)53
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AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

7 ©MOCION GENERAL DE PRENSA ’ 

PRESIDENCIA DE . LA NACION
SUBJSECRETARIA DE INFORMACIONES

¿ Sen numerosos los ancianos que se benefician 
Con el funcionamiento de los hogares que a 
Bes destina fa DIRECCION GENERAL DE.ASIS,

TffiíCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
•Previsión.,

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION

.DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL ser Controlada por los i-iíteresados a “
vár en tiempo oportuno cualquier eiror en que 
se hubiere incurrido, •

A LOS SUSCSHPTORES

Se recuerda que la» euseripCioTjea cd BOLE- 
nii OFICIAL deberán *er renovadas en el 
de su vencimiento.

A LAS MUNICIPALIDADES

A LOS AVISADORAS

La primera publicación de lea svw debe

De acuerdo cd? decreto Np 364$ del ld/7/44 es; 
obligatoria la publicación en este Boleiáh de los 
balances trimestrales, los que gozarán de la 
bonificación establecía por $1 Decreto N° 11.192

■ del 18 de Abril de 194& EL '1®®OTC®

Tedteses Gráneos

S A L T A
1153


